
 

 

jbpA fkTbo-mAoiAjbkTAofA mAoA iA obclojA jbTolmlifTAkA 
 

mroéuÉsía dÉ coníÉnádos dÉ la iÉó dÉ mlanÉacáón 

 

Alfonso frachÉía CÉnÉcoríaI coordánador íécnáco 
ja. Angéláca iuna marraI coordánadora íécnáca 

sícíor oamírÉz kavarroI asÉsor jurídáco 
 

TorrÉónI Coahuála a Q dÉ ocíubrÉ dÉ OMNM

  

Comásáón dÉ aÉsarrollo jÉíroéoláíano 

C. aáéuíada Carolána sággáano 
Comásáón dÉ aÉsarrollo rrbano 

C. pÉnadora vÉádckol molÉvnskó 



 

N 

 
PROPUESTA DE CONTENIDO DE LA LEY DE PLANEACIÓN 

 

TbuTl sfdbkTb fkfCfATfsA ab ibv pbk. Aiclkpl pÁkCebZ 
AkAvAN 

molmrbpTAp v AafCflkbp abi dorml TÉCkfCl v 
ab ilp clolp obdflkAibp 

ibv ab miAkbACfÓk ibv dbkboAi ab miAkbACfÓk abi abpAooliil 
kACflkAi v obdflkAi.  

CAmfTril mofjbol 

aáséosácáonÉs dÉnÉralÉs 

CAmfTril mofjbol 

aáséosácáonÉs dÉnÉralÉs 

 

AoTÍCril No.- ias dáséosácáones de esía ieó son de 
orden éúbláco e áníerés socáal ó íáenen éor objeío 
esíablecer: 

f.- ias normas ó éráncáéáos básácos conforme a los cuales 
se llevará a cabo la mlaneacáón Nacáonal del aesarrollo ó 
encauzarI en funcáón de ésíaI las acíávádades de la 
admánásíracáón múbláca cederalX 

ff.- ias bases de áníegracáón ó funcáonamáenío del 
pásíema Nacáonal de mlaneacáón aemocráíácaX 

fff.- ias bases éara que el bjecuíávo cederal coordáne sus 
acíávádades de élaneacáón con las eníádades federaíávasI 
conforme a la legáslacáón aélácableX 

fs. ias bases éara éromover ó garaníázar la éaríácáéacáón 
democráíáca de los dáversos gruéos socáales así como de 
los éueblos ó comunádades ándígenasI a íravés de sus 
reéreseníaníes ó auíorádadesI en la elaboracáón del mlan ó 
los érogramas a que se refáere esía ieóI ó 

s.- ias bases éara que las accáones de los éaríáculares 
conírábuóan a alcanzar los objeíávos ó éráorádades del élan 
ó los érogramas. 

AoTÍCril No.- ias dáséosácáones de esía ieó son de 
orden éúbláco e áníerés socáal ó íáenen éor objeío 
esíablecer: 

f.- ias normas ó éráncáéáos básácos conforme a los cuales 
se llevará a cabo la élaneacáón del desarrollo a nável 
nacáonal ó regáonal ó encauzarI en funcáón de ésíaI las 
acíávádades de la Admánásíracáón múbláca cederalX 

ff.- ias bases de áníegracáón ó funcáonamáenío del 
pásíema Nacáonal de mlaneacáón aemocráíácaX 

fff.- ias bases éara que el bjecuíávo cederal coordáne 
sus acíávádades de élaneacáón con las bníádades 
cederaíávas ó con los munácáéáosI así como las que 
deben darse eníre los íres ámbáíos de gobáerno ó 
coordáne asámásmoI las esíraíegáas de desarrollo regáonal 
conforme a la legáslacáón aélácableX 

fs.- ias bases éara éromover ó garaníázar la 
éaríácáéacáón democráíáca de los gobáernos esíaíales ó 
munácáéalesI los organásmos auíónomosI los dáversos 
gruéos socáales ó los cáudadanosI así como de los 
éueblos ó comunádades ándígenasI a íravés de sus 
reéreseníaníes ó auíorádadesI en la elaboracáón del mlan 
Nacáonal ó oegáonal de aesarrollo ó los érogramas a que 

 

                                                
N cundada en la jánuía de la ieó deneral de mlaneacáón del aesarrollo Nacáonal ó oegáonalI aérobada el NR de dácáembre de OMMR en el penado. Adaéíada de conformádad al coro de aesarrollo oegáonal 
de Nováembre de OMMTI convocado éor el penado de la oeéúblácaI a íravés de su Comásáón de aesarrollo oegáonalI así como éor la Comásáón bséecáal pursuresíe de la Cámara de aáéuíados en su iu 
iegáslaíuraI de la Comásáón de aesarrollo oegáonal de la ClNAdlI el fábcI rNAjI la rAj ó el mNra. v corregáda de conformádad a los acuerdos de la reunáón del éasado OR de agosío de OMNM en la 
pbabpli en el coníeñío de la jesa fníeréalameníaráa. 
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se refáere esía ieóX ó 

s.- ias bases éara que las accáones de los éaríáculares 
conírábuóan a alcanzar los objeíávos ó éráorádades del mlan 
Nacáonal ó oegáonal de aesarrollo ó los érogramas. 

AoTÍCril Oo.- ia élaneacáón deberá llevarse a cabo 
como un medáo éara el efácaz deseméeño de la 
reséonsabáládad del bsíado sobre el desarrollo áníegral ó 
susíeníable del éaís ó deberá íender a la consecucáón de 
los fánes ó objeíávos éolííácosI socáalesI culíurales ó 
económácos coníenádos en la Consíáíucáón molííáca de los 
bsíados rnádos jeñácanos. mara elloI esíará basada en 
los ságuáeníes éráncáéáos: 

f.- bl foríalecámáenío de la soberaníaI la ándeéendencáa ó 
auíodeíermánacáón nacáonalesI en lo éolííácoI lo 
económáco ó lo culíuralX 

ff.- ia éreservacáón ó el éerfeccáonamáenío del régámen 
democráíácoI reéublácanoI federal ó reéreseníaíávo que la 
Consíáíucáón esíableceX ó la consoládacáón de la 
democracáa como sásíema de vádaI fundado en el 
consíaníe mejoramáenío económácoI socáal ó culíural del 
éuebloI áméulsando su éaríácáéacáón acíáva en la 
élaneacáón ó ejecucáón de las acíávádades del gobáernoX 

fff.- ia águaldad de derechosI la aíencáón de las 
necesádades básácas de la éoblacáón ó la mejoríaI en 
íodos los aséecíosI de la caládad de la vádaI éara lograr 
una socáedad más águaláíaráaI garaníázando un ambáeníe 
adecuado éara el desarrollo de la éoblacáónX 

fs.- bl reséeío árresírácío de las garaníías ándávádualesI ó 
de las láberíades ó derechos socáales ó éolííácosX 

s.- bl foríalecámáenío del éacío federal ó del junácáéáo 
lábreI éara lograr un desarrollo equálábrado del éaísI 
éromováendo la desceníralázacáón de la váda nacáonalX ó 

sf.- bl equálábráo de los facíores de la éroduccáónI que 
éroíeja ó éromueva el eméleoX en un marco de esíabáládad 
económáca ó socáal. 

AoTÍCril Oo.- ia élaneacáón deberá llevarse a cabo 
como un medáo éara el efácaz deseméeño de la 
reséonsabáládad del bsíado sobre el desarrollo nacáonal ó 
regáonal de manera susíeníableI con vásáón de largo 
élazo e áníegral ó deberá aíender a la consecucáón de los 
fánes ó objeíávos éolííácosI socáalesI culíuralesI 
económácosI íerráíoráales ó ambáeníales coníenádos en la 
Consíáíucáón molííáca de los bsíados rnádos jeñácanos. 
mara elloI esíará basada en los ságuáeníes éráncáéáos: 

f.- bl foríalecámáenío de la soberaníaI la ándeéendencáa ó 
auíodeíermánacáón nacáonalesI en lo éolííácoI lo 
económácoI lo culíural ó lo ambáeníalX 

ff.- ia éreservacáón ó el éerfeccáonamáenío del régámen 
democráíácoI reéublácanoI federal ó reéreseníaíávo que la 
Consíáíucáón esíableceX ó la consoládacáón de la 
democracáa como sásíema de vádaI fundado en el 
consíaníe mejoramáenío económácoI socáal ó culíural del 
éuebloI áméulsando su éaríácáéacáón acíáva en la 
élaneacáónI ejecucáónI seguámáenío ó evaluacáón de las 
acíávádades del gobáernoX 

fff.- ia águaldad de derechosI la aíencáón de las 
necesádades básácas de la éoblacáón ó la mejoríaI en 
íodos los aséecíosI de la caládad de la vádaI éara lograr 
una socáedad más águaláíaráaI garaníázando un ambáeníe 
susíeníable ó adecuado éara el desarrollo de la 
éoblacáónX 

fs.- bl reséeío árresírácío de las garaníías ándávádualesI ó 
de las láberíades ó derechos socáales ó éolííácosX 

s.- bl foríalecámáenío del éacío federal ó del junácáéáo 
lábreI así como el mejoramáenío de la coordánacáón 
áníergubernameníal eníre los dásíáníos náveles de 
gobáerno ó en cada uno de ésíosI éara lograr un 
desarrollo equálábrado de las regáones del  éaísI 
éromováendo la desceníralázacáón de la váda nacáonalX  

sf.Jbl equálábráo de los facíores de la éroduccáónI que 
éroíeja ó éromueva el eméleo ó refuerce la 
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coméeíáíávádad ó comélemeníaráedad económáca nacáonal 
así como de las dáfereníes regáonesI la caládad de váda 
de sus habáíaníes en un marco de esíabáládad económáca 
ó socáalX 

sff.- bl reforzamáenío de la cohesáón socáal ó la 
gobernabáládadI éara que los valores ó aséáracáones 
coméaríádos eníre los ándáváduos de las comunádadesI la 
confáanza eníre ellos másmosI los lazos de recáérocádad ó 
aóuda muíuaI les facáláíen consíruár solucáones ó 
éroéuesías conjunías de desarrollo aélácables al ámbáío 
local en que váven o írabajanX ó  

sfff.J ia susíeníabáládad del desarrolloI el cual debe ser 
duradero ó fundado en el aérovechamáenío ó eñéloíacáón 
racáonal de los recursos naíurales ó el reséeío al medáo 
ambáeníe. 

AoTÍCril Po.- mara los efecíos de esía ieó se eníáende 
éor élaneacáón nacáonal de desarrollo la ordenacáón 
racáonal ó sásíemáíáca de accáones queI en base al 
ejercácáo de las aírábucáones del bjecuíávo cederal en 
maíeráa de regulacáón ó éromocáón de la acíávádad 
económácaI socáalI éolííácaI culíuralI de éroíeccáón al 
ambáeníe ó aérovechamáenío racáonal de los recursos 
naíuralesI íáene como éroéósáío la íransformacáón de la 
realádad del éaísI de conformádad con las normasI 
éráncáéáos ó objeíávos que la éroéáa Consíáíucáón ó la leó 
esíablecen. 

jedáaníe la élaneacáón se fájarán objeíávosI meíasI 
esíraíegáas ó éráorádadesX se aságnarán recursosI 
reséonsabáládades ó íáeméos de ejecucáónI se coordánarán 
accáones ó se evaluarán resulíados.  

AoTÍCril P.- mara los efecíos de esía ieó se eníáende 
éor élaneacáón del desarrollo nacáonal ó regáonalI la 
ordenacáón racáonal ó sásíemáíáca de éroóecíosI accáones 
e ánversáones éúblácas queI con base en el ejercácáo de 
las aírábucáones correséondáeníes al bjecuíávo cederalI a 
los esíados ó a los  munácáéáosI en maíeráa de regulacáón 
ó éromocáón de la acíávádad económácaI socáalI éolííácaI 
culíuralI de ordenamáenío del íerráíoráoI éroíeccáón al 
ambáeníe ó aérovechamáenío racáonal de los recursos 
naíuralesI íáene como éroéósáío la íransformacáón de la 
realádad del éaís ó de las dásíánías regáonesI éara 
desarrollar la economíaI dásírábuár la ráqueza ó reducár la 
deságualdad socáalI reordenar el íerráíoráo ó las cáudades 
ó alcanzar la susíeníabáládad ambáeníalI de conformádad 
con las normasI éráncáéáos ó objeíávos que la éroéáa 
Consíáíucáón ó la leó esíablecen. 

jedáaníe la élaneacáón nacáonal ó regáonal se fájarán 
éolííácasI objeíávosI meíasI esíraíegáas ó éráorádades de 
desarrolloX se aságnarán los recursos éúblácos ó se dará 
oráeníacáón ó aéoóo a los érávados ó socáalesI se 
deíermánarán ánsírumeníosI reséonsabáládades ó íáeméos 
de ejecucáónI se coordánarán accáones ó se evaluarán 
resulíados. 

 

AoTÍCril Qo.- bs reséonsabáládad del bjecuíávo cederal 
conducár la élaneacáón nacáonal del desarrollo con la 
éaríácáéacáón democráíáca de los gruéos socáalesI de 

AoTÍCril Qo.- bs reséonsabáládad del bjecuíávo 
cederal conducár la élaneacáón nacáonal ó regáonal del 
desarrollo con la éaríácáéacáón acíáva ó democráíáca de 
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conformádad con lo dáséuesío en la éreseníe ieó. los gobáernos munácáéales ó esíaíalesI así como de los 
organásmos auíónomos ó de los dásíáníos gruéos socáales 
ó los cáudadanosI de conformádad con lo dáséuesío en la 
éreseníe ieó. 

ia élaneacáón a nável nacáonal áncoréorará los esfuerzos 
de élaneacáón a nável regáonal que se habrán de realázar 
conjuníameníe con las bníádades cederaíávas ó los 
munácáéáosI de acuerdo a lo érevásío en esía ieó. 

qraíándose de regáones áníeresíaíalesI éaríácáéarán en su 
élaneacáón la cederacáónI los esíados ó los munácáéáosI 
en sus ámbáíos de coméeíencáa. 

ia élaneacáón de las regáones al áníeráor de las eníádades 
federaíávas seráI con la éaríácáéacáón de los munácáéáos 
correséondáeníes ó la socáedad. 

AoTÍCril Ro.- bl mresádeníe de la oeéúbláca remáíárá el 
mlan al Congreso de la rnáón éara su eñamen ó oéánáón. 
bn el ejercácáo de sus aírábucáones consíáíucáonales ó 
legales ó en las dáversas ocasáones érevásías éor esía 
ieóI el moder iegáslaíávo formularáI asámásmoI las 
observacáones que esíáme éeríáneníes duraníe la 
ejecucáónI revásáón ó adecuacáones del éroéáo mlan. 

AoTÍCril Ro.- bl mresádeníe de la oeéúbláca remáíárá el 
mlan ó los érogramas regáonales áníeresíaíales al 
Congreso de la rnáón éara su eñamen ó oéánáón. bn el 
ejercácáo de sus aírábucáones consíáíucáonales ó legales ó 
en las dáversas ocasáones érevásías éor esía ieóI el 
moder iegáslaíávo formularáI asámásmoI las 
observacáones que esíáme éeríáneníes duraníe la 
ejecucáónI revásáón ó adecuacáones del éroéáo mlan. 

ios érogramas de las regáones que ánvolucren a más de 
una eníádad federaíávaI serán elaborados éor la Comásáón 
Nacáonal de mlaneacáón del aesarrollo con el concurso de 
las eníádades ánvolucradas ó serán aérobados éor el 
mresádeníe de la oeéúblácaI coníando éreváameníe con la 
oéánáón de los gobernadores de las eníádades 
ánvolucradas a íravés de las Comásáones fníeresíaíales de 
aesarrollo oegáonal. Al águal que el mlan Nacáonal de 
aesarrolloI esíos érogramas serán oblágaíoráos éara los 
íres ámbáíos de gobáerno. 

ios dobernadores de los bsíados recábárán éor conducío 
de la Comásáón de aesarrollo oegáonal esíaíalI el 
mrograma de aesarrollo de la regáón en la que se localáce 
su eníádad federaíáva éara su revásáón óLo acíualázacáónI 
conforme se érevé en esía leó. 

bl penado de la oeéúblácaI como garaníe del éacío 
federalI éaríácáéaráI en la revásáón óLo acíualázacáón del 
mrograma en la éaríe que comérendan dos o más 
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eníádades federaíávas. 

AoTÍCril So.- bl mresádeníe de la oeéúblácaI al 
ánformar aníe el Congreso de la rnáón sobre el esíado 
general que guarda la admánásíracáón éúbláca del éaísI 
hará mencáón eñéresa de las decásáones adoéíadas éara 
la ejecucáón del mlan Nacáonal de aesarrollo ó los 
mrogramas pecíoráales. 

bn el mes de marzo de cada añoI el bjecuíávo remáíárá a la 
Comásáón mermaneníe del Congreso de la rnáón el 
ánforme de las accáones ó resulíados de la ejecucáón del 
élan ó los érogramas a que se refáere el éárrafo aníeráorI 
áncluóendo un aéaríado eséecífáco con íodo lo 
concernáeníe al cumélámáenío de las dáséosácáones del 
aríículo Oo Consíáíucáonal en maíeráa de derechos ó 
culíura ándígena. 

bl coníenádo de las Cuenías anuales de la eacáenda 
múbláca cederal ó del aeéaríamenío del aásíráío cederal 
deberá relacáonarseI en lo conduceníeI con la ánformacáón 
a que aluden los dos éárrafos que aníecedenI a fán de 
éermáíár a la Cámara de aáéuíados el análásás de las 
cueníasI con relacáón a los objeíávos ó éráorádades de la 
mlaneacáón Nacáonal refereníes a las maíeráas objeío de 
dáchos documeníos. 

AoTÍCril S.- bl mresádeníe de la oeéúblácaI al ánformar 
aníe el Congreso de la rnáón sobre el esíado general 
que guarda la admánásíracáón éúbláca del éaísI hará 
mencáón eñéresa de las decásáones adoéíadas éara la 
ejecucáón del mlan Nacáonal  de aesarrollo ó los 
mrogramas pecíoráalesI así como de los érogramas 
regáonales en donde áníervenga la cederacáón. 

bn el mes de marzo de cada añoI el bjecuíávo remáíárá a 
la Comásáón mermaneníe del Congreso de la rnáón el 
ánforme de las accáones ó resulíados de la ejecucáón del 
élan ó los érogramas a que se refáere el éárrafo aníeráorI 
áncluóendo un aéaríado eséecífáco con íodo lo 
concernáeníe al cumélámáenío de las dáséosácáones del 
aríículo Oo Consíáíucáonal en maíeráa de derechos ó 
culíura ándígena. 

bl coníenádo de las Cuenías anuales de la eacáenda 
múbláca cederal deberá relacáonarseI en lo conduceníeI 
con la ánformacáón a que aluden los dos éárrafos que 
aníecedenI a fán de éermáíár a la Cámara de aáéuíados el 
análásás de las cueníasI con relacáón a los objeíávos ó 
éráorádades de la mlaneacáón Nacáonal ó oegáonal de 
aesarrollo refereníes a las maíeráas objeío de dáchos 
documeníos. 

 

AoTÍCril To.- bl mresádeníe de la oeéúblácaI al enváar a 
la Cámara de aáéuíados las ánácáaíávas de leóes de 
fngresos ó los éroóecíos de mresuéuesío de bgresosI 
ánformará del coníenádo general de dáchas ánácáaíávas ó 
éroóecíos ó su relacáón con los érogramas anuales queI 
conforme a lo érevásío en el aríículo OT de esía leóI 
deberán elaborarse éara la ejecucáón del mlan Nacáonal 
de aesarrollo. 

AoTÍCril T.- bl mresádeníe de la oeéúblácaI al enváar a 
la Cámara de aáéuíados las ánácáaíávas de leóes de 
fngresos ó los éroóecíos de mresuéuesío de bgresosI 
ánformará del coníenádo general de dáchas ánácáaíávas ó 
éroóecíos ó su relacáón con los érogramas anuales queI 
conforme a lo érevásío en el aríículo OT de esía leóI 
deberán elaborarse éara la ejecucáón del mlan Nacáonal ó 
oegáonal de aesarrollo. AsámásmoI deberá ánformar 
acerca de los recursos que se desíánarán éara áméulsar el 
desarrollo de cada una de las regáones. 

 

AoTÍCril Uo.- ios pecreíaráos de bsíado ó los gefes de 
los aeéaríameníos AdmánásíraíávosI al dar cuenía 
anualmeníe al Congreso de la rnáón del esíado que 
guardan sus reséecíávos ramosI ánformarán del avance ó 
grado de cumélámáenío de los objeíávos ó éráorádades 
fájados en la élaneacáón nacáonal queI éor razón de su 

AoTÍCril U.- ios pecreíaráos de bsíado ó los gefes de 
los aeéaríameníos AdmánásíraíávosI al dar cuenía 
anualmeníe al Congreso de la rnáón del esíado que 
guardan sus reséecíávos ramosI ánformarán del avance ó 
grado de cumélámáenío de los objeíávos ó éráorádades 
fájados en la élaneacáón nacáonal ó regáonalI queI éor 
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coméeíencáaI les correséondan ó de los resulíados de las 
accáones érevásías. 

fnformarán íambáén sobre el desarrollo ó los resulíados de 
la aélácacáón de los ánsírumeníos de éolííáca económácaI 
socáal ó ambáeníalI en funcáón de dáchos objeíávos ó 
éráorádades. 

bn su casoI eñélácarán las desváacáones ocurrádas ó las 
medádas que se adoéíen éara corregárlas. 

ios funcáonaráos a que alude el érámer éárrafo de esíe 
aríículo ó los aárecíores ó Admánásíradores de las 
eníádades éaraesíaíales que sean cáíados éor cualquáera 
de las Cámaras éara que ánformen cuando se dáscuía una 
leó o se esíudáe un negocáo concernáeníe a sus 
reséecíávos ramos o acíávádadesI señalarán las relacáones 
que hubáere eníre el éroóecío de ieó o negocáo de que se 
íraíe ó los objeíávos de la élaneacáón nacáonalI relaíávos a 
la deéendencáa o eníádades a su cargo. 

razón de su coméeíencáaI les correséondan ó de los 
resulíados de las accáones érevásías. 

fnformarán íambáén sobre el desarrollo a nável nacáonal ó 
regáonal de los resulíados de la aélácacáón de los 
ánsírumeníos de éolííáca económácaI socáalI íerráíoráal ó 
ambáeníalI en funcáón de los objeíávos ó éráorádades 
deíermánados en el mlan Nacáonal ó oegáonal de 
aesarrollo. 

bn su casoI eñélácarán las desváacáones ocurrádas ó las 
medádas que se adoéíen éara corregárlas. 

ios funcáonaráos a que alude el érámer éárrafo de esíe 
aríículo ó los aárecíores ó Admánásíradores de las 
eníádades éaraesíaíales que sean cáíados éor cualquáera 
de las Cámaras éara que ánformen cuando se dáscuía una 
leó o se esíudáe un negocáo concernáeníe a sus 
reséecíávos ramos o acíávádadesI señalarán las relacáones 
que hubáere eníre el éroóecío de ieó o negocáo de que se 
íraíe ó los objeíávos de la élaneacáón nacáonal ó regáonalI 
relaíávas a la deéendencáa o eníádades a su cargo. 

AoTÍCril Vo.- ias deéendencáas de la admánásíracáón 
éúbláca ceníralázada deberán élanear ó conducár sus 
acíávádades con sujecáón a los objeíávos ó éráorádades de 
la élaneacáón nacáonal de desarrolloI a fán de cumélár con 
la oblágacáón del bsíado de garaníázar que ésíe sea 
áníegral ó susíeníable. 

io dáséuesío en el éárrafo aníeráor será aélácable a las 
eníádades de la admánásíracáón éúbláca éaraesíaíal. A esíe 
efecíoI los íáíulares de las pecreíarías de bsíado ó 
aeéaríameníos AdmánásíraíávosI éroveerán lo conduceníe 
en el ejercácáo de las aírábucáones que como 
coordánadores de secíor les confáere la leó. 

bl bjecuíávo cederal esíablecerá un pásíema de 
bvaluacáón ó Coméensacáón éor el aeseméeño éara 
medár los avances de las deéendencáas de la 
Admánásíracáón múbláca cederal ceníralázada en el logro de 
los objeíávos ó meías del mlan ó de los érogramas 
secíoráales que se haóan coméromeíádo a alcanzar 
anualmeníe ó éara coméensar ó esíámular el buen 
deseméeño de las unádades admánásíraíávas ó de los 
servádores éúblácos. 

AoTÍCril Vo.- ias deéendencáas de la admánásíracáón 
éúbláca ceníralázada deberán élanear ó conducár sus 
acíávádades con sujecáón a los objeíávos ó éráorádades de 
la élaneacáón nacáonal ó regáonal de desarrolloI a fán de 
cumélár con la oblágacáón del bsíado de garaníázar que 
ésíe sea áníegral ó susíeníable. 

io dáséuesío en el éárrafo aníeráor será aélácable a las 
eníádades de la admánásíracáón éúbláca éaraesíaíal. A 
esíe efecíoI los íáíulares de las pecreíarías de bsíado ó 
aeéaríameníos AdmánásíraíávosI éroveerán lo 
conduceníe en el ejercácáo de las aírábucáones que como 
coordánadores de secíor les confáere la leó. 

bl bjecuíávo cederal esíablecerá un pásíema de 
bvaluacáón ó Coméensacáón éor el aeseméeño éara 
medár los avances de las deéendencáas de la 
Admánásíracáón múbláca cederal ceníralázada en el logro 
de los objeíávos ó meías del mlan ó de los érogramas 
secíoráalesI ó regáonales que se haóan coméromeíádo a 
alcanzar anualmeníe ó éara coméensar ó esíámular el 
buen deseméeño de las unádades admánásíraíávas ó de 
los servádores éúblácos. 
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AoTÍCril NM.- ios éroóecíos de ánácáaíávas de leóes ó 
los reglameníosI decreíos ó acuerdos que formule el 
bjecuíávo cederalI señalarán las relacáones queI en su 
casoI eñásían eníre el éroóecío de que se íraíe ó el mlan ó 
los érogramas reséecíávos. 

AoTÍCril NM.- ios éroóecíos de ánácáaíávas de leóes ó 
los reglameníosI decreíos ó acuerdos que formule el 
bjecuíávo cederalI señalarán las relacáones queI en su 
casoI eñásían eníre el éroóecío de que se íraíe ó el mlan ó 
los érogramas reséecíávos. 

 

AoTÍCril NN.- bn caso de duda sobre la áníeréreíacáón 
de las dáséosácáones de esía ieóI se esíará a lo que 
resuelvaI éara efecíos admánásíraíávosI el bjecuíávo 
cederalI éor conducío de la pecreíaría de mrogramacáón ó 
mresuéuesío. 

AoTÍCril NN.- bn caso de duda sobre la áníeréreíacáón 
de las dáséosácáones de esía ieóI se esíará a lo que 
resuelvaI éara efecíos admánásíraíávosI el bjecuíávo 
cederalI éor conducío de la pecreíaría de eacáenda ó 
Crédáío múbláco. 

 

 AoTÍCril. ia élaneacáón en las bníádades cederaíávas 
ó en los junácáéáos deberá llevarse a cabo como un 
medáo éara el efácaz deseméeño de la reséonsabáládad 
del bsíado sobre el desarrollo esíaíal ó munácáéal de 
manera susíeníableI con vásáón de largo élazo e áníegral 
ó deberá aíender a la consecucáón de los fánes ó 
objeíávos éolííácosI socáalesI culíuralesI económácosI 
íerráíoráales ó ambáeníales coníenádos en la Consíáíucáón 
molííáca de los bsíados rnádos jeñácanos. mara elloI 
esíará basada en los ságuáeníes éráncáéáos: 

f.- bl foríalecámáenío de la soberanía esíaíalI en lo 
éolííácoI lo económácoI lo culíural ó lo ambáeníalX 

ff.- ia éreservacáón ó el éerfeccáonamáenío del régámen 
democráíácoI reéublácanoI federal ó reéreseníaíávo que la 
Consíáíucáón esíableceX ó la consoládacáón de la 
democracáa como sásíema de vádaI fundado en el 
consíaníe mejoramáenío económácoI socáal ó culíural del 
éuebloI áméulsando su éaríácáéacáón acíáva en la 
élaneacáónI ejecucáónI seguámáenío ó evaluacáón de las 
acíávádades del gobáernoX 

fff.- ia águaldad de derechosI la aíencáón de las 
necesádades básácas de la éoblacáón ó la mejoríaI en 
íodos los aséecíosI de la caládad de la vádaI éara lograr 
una socáedad más águaláíaráaI garaníázando un ambáeníe 
susíeníable ó adecuado éara el desarrollo de la 
éoblacáónX 

fs.- bl reséeío árresírácío de las garaníías ándávádualesI ó 
de las láberíades ó derechos socáales ó éolííácosX 

s.- bl foríalecámáenío del éacío federal ó del junácáéáo 
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lábreI así como el mejoramáenío de la coordánacáón 
áníergubernameníal e áníersecreíaráal eníre los dásíáníos 
náveles de gobáerno ó en cada uno de ésíosI éara lograr 
un desarrollo equálábrado de las eníádades federaíávasI 
sus regáones ó munácáéáosX  

sf.-bl equálábráo de los facíores de la éroduccáónI que 
éroíeja ó éromueva el eméleo ó refuerce la 
coméeíáíávádad ó comélemeníaráedad económáca de las 
eníádades federaíávasI sus regáones ó munácáéáosI la 
caládad de váda de sus habáíaníes en un marco de 
esíabáládad económáca ó socáalX 

sff.- bl reforzamáenío de la cohesáón socáal ó la 
gobernabáládadI éara que los valores ó aséáracáones 
coméaríádos eníre los ándáváduos de las comunádadesI la 
confáanza eníre ellos másmosI los lazos de recáérocádad ó 
aóuda muíuaI les facáláíen consíruár solucáones ó 
éroéuesías conjunías de desarrollo aélácables al ámbáío 
local en que váven o írabajanX ó  

sfff.- ia susíeníabáládad del desarrolloI el cual debe ser 
duradero ó fundado en el aérovechamáenío ó eñéloíacáón 
racáonal de los recursos naíurales ó el reséeío al medáo 
ambáeníe. 

 AoTÍCril. jedáaníe la élaneacáón esíaíal ó munácáéal 
se fájarán éolííácasI objeíávosI meíasI esíraíegáas ó 
éráorádades de desarrollo éara cada ámbáío íerráíoráalX se 
aságnarán los recursos éúblácos ó se dará oráeníacáón ó 
aéoóo a los érávados ó socáalesI se deíermánarán 
ánsírumeníosI reséonsabáládades ó íáeméos de ejecucáónI 
se coordánarán accáones ó se evaluarán resulíados. 

 

 AoTÍCril. bs reséonsabáládad del bjecuíávo bsíaíal 
conducár la élaneacáón esíaíal del desarrollo ó de las 
regáones al áníeráor de la eníádad federaíávaI así como 
coordánarse con la cederacáón éara la élaneacáón de las 
regáones de las que forme éaríeI con la éaríácáéacáón 
acíáva ó democráíáca de los gobáernos munácáéalesI así 
como de los organásmos auíónomos ó de los dásíáníos 
gruéos socáales ó los cáudadanosI de conformádad con lo 
dáséuesío en la éreseníe ieó.  

ia élaneacáón a nável esíaíal áncoréorará los esfuerzos 
de élaneacáón a nável de las regáones a su áníeráor ó de 
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los munácáéáosI de acuerdo a lo érevásío en esía ieó.  

qraíándose de regáones áníraesíaíalesI éaríácáéarán en su 
élaneacáón el bsíado ó los munácáéáosI en sus ámbáíos de 
coméeíencáaI así  como los gruéos de la socáedad. 

 AoTÍCril. bl dobernador del bsíado remáíárá el mlan 
bsíaíal ó oegáonal de aesarrollo ó los érogramas 
regáonales áníraesíaíales al Congreso del bsíado éara su 
eñamen ó oéánáón. bn el ejercácáo de sus aírábucáones 
consíáíucáonales ó legales ó en las dáversas ocasáones 
érevásías éor esía ieóI el moder iegáslaíávo local 
formularáI asámásmoI las observacáones que esíáme 
éeríáneníes duraníe la ejecucáónI revásáón ó adecuacáones 
del éroéáo mlan ó érogramas. 

ios érogramas de las regáones que ánvolucren a más de 
un munácáéáoI serán elaborados éor la Comásáón bsíaíal 
de mlaneacáón del aesarrollo oegáonal con el concurso 
de los munácáéáos ánvolucrados ó serán aérobados 
concensuadameníe. Al águal que el mlan bsíaíal ó 
oegáonal de aesarrolloI esíos érogramas serán 
oblágaíoráos éara el gobáerno del esíado ó éara los 
munácáéáos. 

 

 AoTÍCril. bl dobernador del bsíadoI al ánformar aníe 
el Congreso de la eníádad sobre el esíado general que 
guarda la admánásíracáón éúbláca del esíadoI hará 
mencáón eñéresa de las decásáones adoéíadas éara la 
ejecucáón del mlan bsíaíal de aesarrollo ó los mrogramas 
pecíoráalesI así como de los érogramas regáonales al 
áníeráor de la eníádad. 

Cada añoI el bjecuíávo del bsíado remáíárá al Congreso 
iocal el ánforme de las accáones ó resulíados de la 
ejecucáón del élan ó los érogramas a que se refáere el 
éárrafo aníeráor. 

bl coníenádo de las Cuenías anuales de la eacáenda 
múbláca bsíaíal deberá relacáonarseI en lo conduceníeI 
con la ánformacáón a que aluden los dos éárrafos que 
aníecedenI a fán de éermáíár a la Cámara de aáéuíados el 
análásás de las cueníasI con relacáón a los objeíávos ó 
éráorádades de la mlaneacáón bsíaíal ó oegáonal de 
aesarrollo refereníes a las maíeráas objeío de dáchos 
documeníos. 
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 AoTÍCril. bl dobernador del bsíadoI al enváar a la 
Cámara de aáéuíados las ánácáaíávas de leóes de fngresos 
ó los éroóecíos de mresuéuesío de bgresosI ánformará 
del coníenádo general de dáchas ánácáaíávas ó éroóecíos ó 
su relacáón con los érogramas anuales queI conforme a 
lo érevásío en el aríículo OT de esía leóI deberán 
elaborarse éara la ejecucáón del mlan bsíaíal ó oegáonal 
de aesarrollo. AsámásmoI deberá ánformar acerca de los 
recursos que se desíánarán éara áméulsar el desarrollo 
de cada una de las regáones al áníeráor del bsíado. 

 

 AoTÍCril. ios pecreíaráos ó los gefes de los 
aeéaríameníos Admánásíraíávos del dobáerno bsíaíalI al 
dar cuenía anualmeníe al Congreso iocal del esíado que 
guardan sus reséecíávos ramosI ánformarán del avance ó 
grado de cumélámáenío de los objeíávos ó éráorádades 
fájados en la élaneacáón esíaíal ó regáonal al áníeráor de la 
eníádadI queI éor razón de su coméeíencáaI les 
correséondan ó de los resulíados de las accáones 
érevásías. 

 

 AoTÍCril. ias deéendencáas de la admánásíracáón 
éúbláca esíaíal ceníralázada deberán élanear ó conducár 
sus acíávádades con sujecáón a los objeíávos ó éráorádades 
de la élaneacáón esíaíal ó regáonal de desarrolloI a fán de 
cumélár con la oblágacáón del gobáerno esíaíal de 
garaníázar que ésíe sea áníegral ó susíeníable. 

io dáséuesío en el éárrafo aníeráor será aélácable a las 
eníádades de la admánásíracáón éúbláca éaraesíaíal. A 
esíe efecíoI los íáíulares de las pecreíarías ó 
aeéaríameníos AdmánásíraíávosI éroveerán lo 
conduceníe en el ejercácáo de las aírábucáones que como 
coordánadores de secíor les confáere la leó. 

bl bjecuíávo bsíaíal esíableceráI en concordancáa con el 
federalI un pásíema de bvaluacáón ó Coméensacáón éor 
el aeseméeño éara medár los avances de las 
deéendencáas de la Admánásíracáón múbláca bsíaíal 
ceníralázada en el logro de los objeíávos ó meías del mlan 
ó de los érogramas secíoráalesI ó regáonales que se 
haóan coméromeíádo a alcanzar anualmeníe ó éara 
coméensar ó esíámular el buen deseméeño de las 
unádades admánásíraíávas ó de los servádores éúblácos. 
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 AoTÍCril. ios éroóecíos de ánácáaíávas de leóes ó los 
reglameníosI decreíos ó acuerdos que formule el 
bjecuíávo bsíaíalI señalarán las relacáones queI en su 
casoI eñásían eníre el éroóecío de que se íraíe ó el mlan ó 
los érogramas reséecíávos. 

 

CAmfTril pbdrkal 

pásíÉma kacáonal dÉ mlanÉacáón aÉmocráíáca 

CAmfTril pbdrkal 

pásíÉma kacáonal dÉ mlanÉacáón aÉmocráíáca 

 

AoTÍCril NO.J ios aséecíos de la mlaneacáón Nacáonal 
del aesarrollo que correséondan a las deéendencáas ó 
eníádades de la Admánásíracáón múbláca cederal se 
llevarán a caboI en los íérmános de esía ieóI medáaníe el 
pásíema Nacáonal de mlaneacáón aemocráíáca. 

ias deéendencáas ó eníádades de la Admánásíracáón 
múbláca cederal formarán éaríe del pásíemaI a íravés de 
las unádades admánásíraíávas que íengan aságnadas las 
funcáones de élaneacáón deníro de las éroéáas 
deéendencáas ó eníádades. 

AoTÍCril NO.- ios aséecíos de la mlaneacáón Nacáonal 
ó oegáonal del aesarrollo que correséondan a las 
deéendencáas ó eníádades de la Admánásíracáón múbláca 
cederal se llevarán a caboI en los íérmános de esía ieóI 
medáaníe el pásíema Nacáonal de mlaneacáón 
aemocráíáca. 

ias deéendencáas ó eníádades de la Admánásíracáón 
múbláca cederal formarán éaríe del pásíemaI ó se 
relacáonarán con ésíe a íravés de las unádades 
admánásíraíávas que íengan aságnadas las funcáones de 
élaneacáón deníro de las éroéáas deéendencáas ó 
eníádades. bn éaríácularI cada deéendencáa o eníádad 
deberá deságnar un área admánásíraíáva que será 
reséonsable de coordánar deníro de dácha deéendencáa o 
eníádad íodo lo relacáonado con los érogramas de 
desarrollo regáonal.  

ias deéendencáas o eníádades federalesI cuóas 
funcáones requáeran éara su mejor deseméeño coníar 
con unádades admánásíraíávas de reéreseníacáón o 
gesíáón en dáfereníes localádades del éaísI éodrán 
aérovechar las éosábáládades de coordánacáón 
áníergubernameníal que se érevén en esía ieó éara 
reducár los cosíos de oéeracáón éor dáchas unádades. ios 
recursos que logren economázarse serán desíánados 
éara aéoóar las acíávádades susíaníávas de áméulso del 
desarrollo en las   regáones. 

 

AoTÍCril NP.- ias dáséosácáones reglameníaráas de esía 
ieó esíablecerán las normas de organázacáón ó 
funcáonamáenío del pásíema Nacáonal de mlaneacáón 
aemocráíáca ó el éroceso de élaneacáón a que deberán 
sujeíarse las acíávádades conduceníes a la formulacáónI 
ánsírumeníacáónI conírol ó evaluacáón del mlan ó los 

AoTÍCril NP.- ias dáséosácáones reglameníaráas de 
esía ieó esíablecerán las normas de organázacáón ó 
funcáonamáenío del pásíema Nacáonal de mlaneacáón 
aemocráíáca ó el éroceso de élaneacáón a que deberán 
sujeíarse las acíávádades conduceníes a la formulacáónI 
ánsírumeníacáónI conírol ó evaluacáón del mlan ó los 
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érogramas a que se refáere esíe ordenamáenío. érogramas a que se refáere esíe ordenamáenío. 

AoTÍCril NQ.- ia pecreíaría de eacáenda ó Crédáío 
múbláco íendrá las ságuáeníes aírábucáones: 

f.- Coordánar las acíávádades de mlaneacáón Nacáonal del 
aesarrolloX 

ff. blaborar el mlan Nacáonal de aesarrolloI íomando en 
cuenía las éroéuesías de las deéendencáas ó eníádades 
de la admánásíracáón éúbláca federal ó de los gobáernos de 
los esíadosI así como los élaníeamáeníos que se formulen 
éor los gruéos socáales ó éor los éueblos ó comunádades 
ándígenas áníeresadosX 

fff. mroóecíar ó coordánar la élaneacáón regáonal con la 
éaríácáéacáón que correséonda a los gobáernos esíaíales ó 
munácáéalesX así como consulíar a los gruéos socáales ó 
los éueblos ándígenas óI en su casoI áncoréorar las 
recomendacáones ó éroéuesías que realácenX ó elaborar 
los érogramas eséecáales que señale el mresádeníe de la 
oeéúblácaX 

fs.- Cuádar que el mlan ó los érogramas que se generen 
en el pásíemaI maníengan congruencáa en su elaboracáón 
ó coníenádoX 

s.- Coordánar las acíávádades que en maíeráa de 
ánvesíágacáón ó caéacáíacáón éara la élaneacáón realácen 
las deéendencáas de la Admánásíracáón múbláca cederalX 

sf.- blaborar los érogramas anuales globales éara la 
ejecucáón del mlan ó los érogramas regáonales ó 
eséecáalesI íomando en cuenía las éroéuesías que éara 
el efecío realácen las deéendencáas coordánadoras de 
secíorI ó los reséecíávos gobáernos esíaíalesX ó 

sff.- seráfácarI éeráódácameníeI la relacáón que guarden los 
érogramas ó éresuéuesíos de las dáversas deéendencáas 
ó eníádades de la Admánásíracáón múbláca cederalI así 
como los resulíados de su ejecucáónI con los objeíávos ó 
éráorádades del mlan ó los érogramas regáonales ó 
eséecáales a que se refáere esía ieóI a fán de adoéíar las 
medádas necesaráas éara corregár las desváacáones 
deíecíadas ó reformarI en su casoI el mlan ó los 
érogramas reséecíávos. 

AoTÍCril NQ.- ia pecreíaría de eacáenda ó Crédáío 
múbláco íendrá las ságuáeníes aírábucáones: 

f.- Coordánar las acíávádades de la Comásáón Nacáonal de 
mlaneacáón del aesarrolloI reséonsable de elaborarI dar 
seguámáenío ó evaluar la ejecucáón del mlan Nacáonal ó 
oegáonal de aesarrollo ó de los érogramas que de esíe 
derávenX 

ff. puéervásar la elaboracáón del mlan Nacáonal ó 
oegáonal de aesarrollo a cargo de la ComásáónI íomando 
en cuenía las éroéuesías de las deéendencáas ó 
eníádades de la admánásíracáón éúbláca federal ó de los 
gobáernos de los esíadosI así como los élaníeamáeníos 
que se formulen éor los gruéos socáales ó éor los 
éueblos ó comunádades ándígenas áníeresadosX 

fff. mroóecíar ó coordánar la élaneacáón regáonalI a íravés 
de la Comásáón Nacáonal de mlaneacáón del aesarrolloI 
con la éaríácáéacáón que correséonda a los gobáernos 
esíaíales ó munácáéalesX así como consulíar a los gruéos 
socáales ó los éueblos ándígenas óI en su casoI 
áncoréorar las recomendacáones ó éroéuesías que 
realácenX ó elaborar los érogramas eséecáales que señale 
el mresádeníe de la oeéúblácaX 

fs.- CuádarI a íravés de la Comásáón Nacáonal de 
mlaneacáón del aesarrolloI que el mlan ó los érogramas 
que se generen en el pásíemaI maníengan congruencáa 
en su elaboracáón ó coníenádoX 

s.- CoordánarI a íravés de la Comásáón Nacáonal de 
mlaneacáón del aesarrolloI las acíávádades que en 
maíeráa de ánvesíágacáón ó caéacáíacáón éara la 
élaneacáón realácen las deéendencáas de la 
Admánásíracáón múbláca cederalX 

sf.- blaborarI a íravés de la Comásáón Nacáonal de 
mlaneacáón del aesarrolloI los érogramas anuales 
globales éara la ejecucáón del élanI los érogramas de 
desarrollo regáonalesI íomando en cuenía las éroéuesías 
que éara el efecío realáce las Comásáones de aesarrollo 
oegáonal fníeresíaíal de los esíadosX ó 

sff. seráfácarI éeráódácameníeI a íravés de la Comásáón 
Nacáonal de mlaneacáón del aesarrolloI la relacáón que 
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guarden el mlan ó los érogramas de desarrollo 
regáonalesI los éresuéuesíos de las dáversas 
deéendencáas ó eníádades de la Admánásíracáón múbláca 
cederalI así como los resulíados de su ejecucáónI con los 
objeíávos ó éráorádades del mlan ó los érogramas 
regáonales ó eséecáales a que se refáere esía ieóI a fán 
de adoéíar las medádas necesaráas éara corregár las 
desváacáones deíecíadas ó reformarI en su casoI el mlan 
ó los érogramas reséecíávos. 

AoTÍCril NR.- A la pecreíaría de eacáenda ó Crédáío 
múbláco le correséonde: 

f.- maríácáéar en la elaboracáón del mlan Nacáonal de 
aesarrolloI reséecío de la defánácáón de las éolííácas 
fánancáeraI fáscal ó credáíácáaX 

ff. mroóecíar ó calcular los ángresos de la cederacáón ó de 
las eníádades éaraesíaíalesI consáderando las 
necesádades de recursos ó la uíálázacáón del crédáío 
éúblácoI éara la ejecucáón del mlan ó los érogramasX 

fff.- mrocurar el cumélámáenío de los objeíávos ó 
éráorádades del mlan ó los érogramasI en el ejercácáo de 
sus aírábucáones de élaneacáónI coordánacáónI evaluacáón 
ó vágálancáa del pásíema Bancaráo. 

fs.- seráfácar que las oéeracáones en que se haga uso del 
crédáío éúbláco érevean el cumélámáenío de los objeíávos ó 
éráorádades del mlan ó los érogramasX ó 

s.- Consáderar los efecíos de la éolííáca moneíaráa ó 
credáíácáaI así como de los érecáos ó íaráfas de los báenes ó 
servácáos de la Admánásíracáón múbláca cederalI en el logro 
de los objeíávos ó éráorádades del mlan ó los érogramas. 

AoTÍCril NR.- A la pecreíaría de eacáenda ó Crédáío 
múbláco le correséonde: 

f.- maríácáéar en la elaboracáón del mlan Nacáonal ó 
oegáonal de aesarrolloI reséecío de la defánácáón de las 
éolííácas fánancáeraI fáscal ó credáíácáaX 

ff. mroóecíar ó calcular los ángresos de la cederacáón ó de 
las eníádades éaraesíaíalesI consáderando las 
necesádades de recursos ó la uíálázacáón del crédáío 
éúblácoI éara la ejecucáón del mlan ó los érogramasX 

fff.- mrocurar el cumélámáenío de los objeíávos ó 
éráorádades del mlan ó los érogramasI en el ejercácáo de 
sus aírábucáones de élaneacáónI coordánacáónI evaluacáón 
ó vágálancáa del pásíema Bancaráo. 

fs.- seráfácar que las oéeracáones en que se haga uso del 
crédáío éúbláco érevean el cumélámáenío de los objeíávos 
ó éráorádades del mlan ó los érogramasX ó 

s.- Consáderar los efecíos de la éolííáca moneíaráa ó 
credáíácáaI así como de los érecáos ó íaráfas de los báenes ó 
servácáos de la Admánásíracáón múbláca cederalI en el logro 
de los objeíávos ó éráorádades del mlan ó los érogramas. 

 

AoTÍCril NS.- A las deéendencáas de la admánásíracáón 
éúbláca federal les correséonde: 

f.- fníervenár reséecío de las maíeráas que les coméeíanI 
en la elaboracáón del mlan Nacáonal de aesarrolloI 
observando sáemére las varáables ambáeníalesI 
económácasI socáales ó culíurales que áncádan en el 
desarrollo de sus faculíadesX 

ff.- Coordánar el deseméeño de las acíávádades que en 
maíeráa de élaneacáón correséondan a las eníádades 
éaraesíaíales que se agruéen en el secíor queI conforme 

AoTÍCril NS.- A las deéendencáas de la admánásíracáón 
éúbláca federal les correséonde: 

f.- fníervenár reséecío de las maíeráas que les coméeíanI 
en la elaboracáón del mlan Nacáonal ó oegáonal de 
aesarrolloI observando sáemére las varáables 
ambáeníalesI económácasI socáales ó culíurales que 
áncádan en el desarrollo de sus faculíades ó equálábráo de 
sus regáonesX 

ff.- Coordánar el deseméeño de las acíávádades que en 
maíeráa de élaneacáón correséondan a las eníádades 
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a la ieó lrgánáca de la Admánásíracáón múbláca cederalI 
deíermáne el mresádeníe de la oeéúbláca. 

fff. blaborar érogramas secíoráalesI íomando en cuenía 
las éroéuesías que éreseníen las eníádades del secíor ó 
los gobáernos de los esíadosI así como las oéánáones de 
los gruéos socáales ó de los éueblos ó comunádades 
ándígenas áníeresadosX 

fs.- Asegurar la congruencáa de los érogramas secíoráales 
con el mlan ó los érogramas regáonales ó eséecáales que 
deíermáne el mresádeníe de la oeéúbláca. 

s.- blaborar los érogramas anuales éara la ejecucáón de 
los érogramas secíoráales correséondáeníesX 

sf.- Consáderar el ámbáío íerráíoráal de las accáones 
érevásías en su érogramaI érocurando su congruencáa con 
los objeíávos ó éráorádades de los élanes ó érogramas de 
los gobáernos de los  esíadosX 

sff.- ságálar que las eníádades del secíor que coordánen 
conduzcan sus acíávádades conforme al mlan Nacáonal de 
aesarrollo ó al érograma secíoráal correséondáeníeI ó 
cumélan con lo érevásío en el érograma ánsíáíucáonal a que 
se refáere el aríículo NTI fraccáón ffX ó 

sfff.- seráfácar éeráódácameníe la relacáón que guarden los 
érogramas ó éresuéuesíos de las eníádades éaraesíaíales 
del secíor que coordánenI así como los resulíados de su 
ejecucáónI con los objeíávos ó éráorádades de los 
érogramas secíoráalesI a fán de adoéíar las medádas 
necesaráas éara corregár las desváacáones deíecíadas ó 
reformarI en su casoI los érogramas reséecíávos.  

éaraesíaíales que se agruéen en el secíor queI conforme 
a la ieó lrgánáca de la Admánásíracáón múbláca cederalI 
deíermáne el mresádeníe de la oeéúbláca. 

fff. blaborar érogramas secíoráalesI íomando en cuenía 
las éroéuesías que éreseníen las eníádades del secíor ó 
los gobáernos de los esíados ó de los munácáéáosI así 
como las oéánáones de los gruéos socáales ó de los 
éueblos ó comunádades ándígenas áníeresadosX 

fs.- Asegurar la congruencáa de los érogramas 
secíoráales con el mlan ó los érogramas regáonales ó 
eséecáales que deíermáne el mresádeníe de la oeéúbláca. 

s.- blaborar los érogramas anuales éara la ejecucáón de 
los érogramas secíoráales correséondáeníesX 

sf.- Consáderar el ámbáío íerráíoráal de las accáones 
érevásías en su érogramaI érocurando su congruencáa 
con los objeíávos ó éráorádades de los élanes ó érogramas 
de los gobáernos de los  esíadosX 

sff.- ságálar que las eníádades del secíor que coordánen 
conduzcan sus acíávádades conforme al mlan Nacáonal ó 
oegáonal de aesarrollo ó al érograma secíoráal 
correséondáeníeI así como de los érogramas regáonales 
ó cumélan con lo érevásío en el érograma ánsíáíucáonal a 
que se refáere el aríículo NTI fraccáón ff 

sfff.- seráfácar éeráódácameníe la relacáón que guarden los 
érogramas ó éresuéuesíos de las eníádades éaraesíaíales 
del secíor que coordánenI así como los resulíados de su 
ejecucáónI con los objeíávos ó éráorádades de los 
érogramas secíoráalesI a fán de adoéíar las medádas 
necesaráas éara corregár las desváacáones deíecíadas ó 
reformarI en su casoI los érogramas reséecíávosX ó 

fu.- Asegurar la coordánacáón áníergubernameníal en 
benefácáo del cumélámáenío del mlan Nacáonal ó oegáonal 
de aesarrolloI ó de los érogramas secíoráales ó los 
regáonales correséondáeníes. 

AoTÍCril NT.- ias eníádades éaraesíaíales deberán: 

f.- maríácáéar en la elaboracáón de los érogramas 
secíoráalesI medáaníe la éreseníacáón de las éroéuesías 
que érocedan con relacáón a sus funcáones ó objeío 
observando sáemére las varáables ambáeníalesI 

AoTÍCril NT.- ias eníádades éaraesíaíales deberán: 

f.- maríácáéar en la elaboracáón de los érogramas 
secíoráalesI ó en su caso en los érogramas regáonales 
medáaníe la éreseníacáón de las éroéuesías que 
érocedan con relacáón a sus funcáones ó objeío 
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económácasI socáales ó culíurales que áncádan en el 
desarrollo de ésíosX 

ff.- Cuando eñéresameníe lo deíermáne el bjecuíávo 
cederalI elaborar su reséecíávo érograma ánsíáíucáonalI 
aíendáendo a las érevásáones coníenádas en el érograma 
secíoráal correséondáeníe observando sáemére las 
varáables ambáeníalesI económácasI socáales ó culíurales 
reséecíávasX 

fff.- blaborar los érogramas anuales éara la ejecucáón de 
los érogramas secíoráales óI en su casoI ánsíáíucáonalesX 

fs.- Consáderar el ámbáío íerráíoráal de sus accáonesI 
aíendáendo las éroéuesías de los gobáernos de los 
esíadosI a íravés de la deéendencáa coordánadora de 
secíorI conforme a los láneamáeníos que al efecío señale 
esía úlíámaX 

s.- Asegurar la congruencáa del érograma ánsíáíucáonal 
con el érograma secíoráal reséecíávoX ó 

sf.- seráfácar éeráódácameníe la relacáón que guarden sus 
acíávádadesI así como los resulíados de su ejecucáón con 
los objeíávos ó éráorádades del érograma ánsíáíucáonal. 

observando sáemére las varáables ambáeníalesI 
económácasI socáales ó culíurales que áncádan en el 
desarrollo de ésíosX 

ff.- Cuando eñéresameníe lo deíermáne el bjecuíávo 
cederalI elaborar su reséecíávo érograma ánsíáíucáonalI 
aíendáendo a las érevásáones coníenádas en el érograma 
secíoráal correséondáeníe observando sáemére las 
varáables ambáeníalesI económácasI socáales ó culíurales 
reséecíávasI así como érocurando el desarrollo regáonal 
en su acíávádadX 

fff.- blaborar los érogramas anuales éara la ejecucáón de 
los érogramas secíoráales óI en su casoI ánsíáíucáonalesX 

fs.- Consáderar el ámbáío íerráíoráal de sus accáonesI 
aíendáendo las éroéuesías de los gobáernos de los 
esíadosI a íravés de la deéendencáa coordánadora de 
secíorI conforme a los láneamáeníos que al efecío señale 
esía úlíámaX 

s.- Asegurar la congruencáa del érograma ánsíáíucáonal 
con el érograma secíoráal reséecíávoI la coordánacáón 
áníersecreíaráal ó los érogramas de desarrollo regáonal 
que íengan lugarX ó 

sf.- seráfácar éeráódácameníe la relacáón que guarden sus 
acíávádadesI así como los resulíados de su ejecucáón con 
los objeíávos ó éráorádades del érograma ánsíáíucáonal.  

AoTÍCril NU.- ia pecreíaría de la Coníraloría de la 
cederacáón deberá aéoríar elemeníos de juácáo éara el 
conírol ó seguámáenío de los objeíávos ó éráorádades del 
mlan ó los érogramas. 

AoTÍCril NU.- ia pecreíaría de la cuncáón múbláca 
deberá aéoríar elemeníos de juácáo éara el conírol ó 
seguámáenío de los objeíávos ó éráorádades del mlan ó los 
érogramas. 

 

AoTÍCril NV.- bl mresádeníe de la oeéúbláca éodrá 
esíablecer comásáones áníersecreíaráales éara la aíencáón 
de acíávádades de la élaneacáón nacáonal que deban 
desarrollar conjuníameníe varáas pecreíarías de bsíado o 
aeéaríameníos Admánásíraíávos. 

bsías comásáones éodránI a su vezI coníar con 
subcomásáones éara la elaboracáón de érogramas 
eséecáales que el másmo mresádeníe deíermáne. 

ias eníádades de la admánásíracáón éúbláca éaraesíaíal 
éodrán áníegrarse a dáchas comásáones ó subcomásáonesI 

AoTÍCril NV.- bl mresádeníe de la oeéúbláca deberá 
esíablecer comásáones áníersecreíaráales éara la aíencáón 
de acíávádades de la élaneacáón nacáonal ó regáonal que 
deban desarrollar conjuníameníe varáas pecreíarías de 
bsíado o aeéaríameníos Admánásíraíávos. 

bsías comásáones éodránI a su vezI coníar con 
subcomásáones éara la elaboracáón de érogramas 
eséecáales que el másmo mresádeníe deíermáne. 

ias eníádades de la admánásíracáón éúbláca éaraesíaíal 
éodrán áníegrarse a dáchas comásáones ó subcomásáonesI 

 



 

NS 

cuando se íraíe de asuníos relacáonados con su objeío. cuando se íraíe de asuníos relacáonados con su objeío. 

bn íodos los casosI éaríácáéará la Comásáón Nacáonal de 
mlaneacáón del aesarrolloI éara garaníázar congruencáa 
con el mlan nacáonal ó los érogramas. 

CAmfTril TboCbol 

maríácáéacáón pocáal Én la mlanÉacáón 

CAmfTril TboCbol 

maríácáéacáón pocáal Én la mlanÉacáón 

 

AoTÍCril OM.- bn el ámbáío del pásíema Nacáonal de 
mlaneacáón aemocráíáca íendrá lugar la éaríácáéacáón ó 
consulía de los dáversos gruéos socáalesI con el éroéósáío 
de que la éoblacáón eñérese sus oéánáones éara la 
elaboracáónI acíualázacáón ó ejecucáón del mlan ó los 
érogramas a que se refáere esía ieó. 

ias organázacáones reéreseníaíávas de los obrerosI 
caméesánosI éueblos ó gruéos éoéularesX de las 
ánsíáíucáones académácasI érofesáonales ó de ánvesíágacáón 
de los organásmos eméresaráalesX ó de oíras 
agruéacáones socáalesI éaríácáéarán como órganos de 
consulía éermaneníe en los aséecíos de la élaneacáón 
democráíáca relacáonados con su acíávádad a íravés de 
foros de consulía éoéular que al efecío se convocarán. 
Así másmoI éaríácáéarán en los másmos foros los dáéuíados 
ó senadores del Congreso de la rnáón. 

ias comunádades ándígenas deberán ser consulíadas ó 
éodrán éaríácáéar en la defánácáón de los érogramas 
federales que afecíen dárecíameníe el desarrollo de sus 
éueblos ó comunádades. 

mara íal efecíoI ó conforme a la legáslacáón aélácableI en el 
pásíema deberán éreverse la organázacáón ó 
funcáonamáeníoI las formaládadesI éeráodácádad ó íérmános 
a que se sujeíarán la éaríácáéacáón ó consulía éara la 
élaneacáón nacáonal del desarrollo. 

AoTÍCril OM.- bn el ámbáío del pásíema Nacáonal de 
mlaneacáón aemocráíáca íendrá lugar la éaríácáéacáón ó 
consulía de los dáversos gruéos socáalesI con el 
éroéósáío de que la éoblacáón eñérese sus oéánáones 
éara la elaboracáónI acíualázacáón ó ejecucáón del mlan ó 
los érogramas a que se refáere esía ieó. 

ias organázacáones reéreseníaíávas de los obrerosI 
caméesánosI éueblos ó gruéos éoéularesX de las 
ánsíáíucáones académácasI érofesáonales ó de 
ánvesíágacáón de los organásmos eméresaráalesX ó de 
oíras agruéacáones socáalesI éaríácáéarán como órganos 
de consulía éermaneníe en los aséecíos de la 
élaneacáón democráíáca relacáonados con su acíávádad a 
íravés de foros de consulía éoéular ó de deláberacáón que 
al efecío se convocarán éor conducío de la Comásáón 
Nacáonal de mlaneacáón del aesarrollo. Así másmoI 
éaríácáéarán en los másmos foros los dáéuíados ó 
senadores del Congreso de la rnáón. 

ias comunádades ándígenas deberán ser consulíadas ó 
éodrán éaríácáéar en la defánácáón de los érogramas 
federales que afecíen dárecíameníe el desarrollo de sus 
éueblos ó comunádades. 

mara íal efecíoI ó conforme a la legáslacáón aélácableI la 
Comásáón Nacáonal de mlaneacáón del aesarrollo éreverá 
en el pásíema la organázacáón ó funcáonamáeníoI las 
formaládadesI éeráodácádad ó íérmános a que se sujeíarán 
la éaríácáéacáón ó consulía éara la élaneacáón nacáonal ó 
regáonal del desarrollo. 

 

AoTÍCril OM Bás.- bn los asuníos relacáonados con el 
ámbáío ándígenaI el bjecuíávo cederal consulíaráI en forma 
éreváaI a las comunádades ándígenasI éara que ésías 
emáían la oéánáón correséondáeníe. 

AoTÍCril OM Bás.- bn los asuníos relacáonados con el 
ámbáío ándígenaI el bjecuíávo cederalI éor medáo de la 
Comásáón Nacáonal de mlaneacáón del aesarrollo con la 
concurrencáa de la eníádad reséonsable del íema 
ándígenaI consulíaráI en forma éreváaI a las comunádades 
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ándígenasI éara que ésías emáían la oéánáón 
correséondáeníe. 

CAmfTril CrAoTl 

mlan ó mrogramas 

CAmÍTril CrAoTl 

mlan ó mrogramas dÉ aÉsarrollo oÉgáonal 

 

AoTÍCril ON.- bl mlan Nacáonal de aesarrollo deberá 
elaborarseI aérobarse ó éublácarse deníro de un élazo de 
seás meses coníados a éaríár de la fecha en que íoma 
éosesáón el mresádeníe de la oeéúblácaI ó su vágencáa no 
eñcederá del éeríodo consíáíucáonal que le correséondaI 
aunque éodrá coníener consáderacáones ó éroóeccáones 
de más largo élazo. 

bl mlan Nacáonal de aesarrollo érecásará los objeíávos 
nacáonalesI esíraíegáa ó éráorádades del desarrollo áníegral 
ó susíeníable del éaís coníendrá érevásáones sobre los 
recursos que serán aságnados a íales fánesX deíermánará 
los ánsírumeníos ó reséonsables de su ejecucáónI 
esíablecerá los láneamáeníos de éolííáca de carácíer 
globalI secíoráal ó regáonalX sus érevásáones se referárán al 
conjunío de la acíávádad económáca ó socáalI íomando 
sáemére en cuenía las varáables ambáeníales que se 
relacáonen a ésías ó regárá el coníenádo de los érogramas 
que se generen en el sásíema nacáonal de élaneacáón 
democráíáca. 

ia caíegoría de mlan queda reservada al mlan Nacáonal 
de aesarrollo. 

AoTÍCril ON.- bl mlan Nacáonal ó oegáonal de 
aesarrollo deberá elaborarseI aérobarse ó éublácarse 
deníro de un élazo de seás meses coníados a éaríár de la 
fecha en que íoma éosesáón el mresádeníe de la 
oeéúblácaI ó su vágencáa no eñcederá del éeríodo 
consíáíucáonal que le correséondaI aunque deberá 
coníener consáderacáones ó éroóeccáones de más largo 
élazo. 

bl mlan Nacáonal ó oegáonal de aesarrollo érecásará los 
objeíávos nacáonalesI esíraíegáa ó éráorádades del 
desarrollo regáonal áníegral ó susíeníable del éaís 
coníendrá érevásáones sobre los recursos que serán 
aságnados a íales fánesX deíermánará los ánsírumeníos ó 
reséonsables de su ejecucáónI esíablecerá los 
láneamáeníos de éolííáca de carácíer globalI secíoráal ó 
regáonalX sus érevásáones se referárán al conjunío de la 
acíávádad económáca ó socáalI íomando sáemére en cuenía 
las varáables ambáeníales que se relacáonen a ésías ó su 
áméacío íerráíoráalI  regárá el coníenádo de los érogramas 
que se generen en el sásíema nacáonal de élaneacáón 
democráíáca. 

ia caíegoría de mlan queda reservada al mlan Nacáonal ó 
oegáonal de aesarrollo.  

bl mlan Nacáonal ó oegáonal de aesarrollo deberá 
áncoréorarI en sendos caéííulosI las oráeníacáones éara 
elaborar los érogramas regáonalesI secíoráales ó 
eséecáales. ios érocedámáeníos éara llevar a cabo dácha 
áncoréoracáón serán los érevásíos en la éreseníe leó ó los 
que se esíablezcan en el reglamenío.  

ia Comásáón Nacáonal de mlaneacáón del aesarrollo 
consulíará a las Comásáones de aesarrollo oegáonal 
fníeresíaíales ó a los reéreseníaníes de la socáedad ó 
sus oéánáones serán consáderadas en la elaboracáón del 
mlan Nacáonal ó oegáonal de aesarrolloI de conformádad 
con las normas ó érocedámáeníos coníenádos en esía leó 
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ó los que se esíablezcan en el reglamenío. 

AoTÍCril OO.- bl mlan ándácará los érogramas 
secíoráalesI ánsíáíucáonalesI regáonales ó eséecáales que 
deban ser elaborados conforme a esíe caéííulo. 

bsíos érogramas observarán congruencáa con el mlanI ó 
su vágencáa no eñcederá del éeríodo consíáíucáonal de la 
gesíáón gubernameníal en que se aéruebenI aunque sus 
érevásáones ó éroóeccáones se refáeran a un élazo maóor.  

AoTÍCril OO.- bl mlan ándácará los érogramas 
secíoráalesI regáonales ó eséecáales que deban ser 
elaborados conforme a esíe caéííulo. 

bsíos érogramas observarán congruencáa con el mlanI ó 
su vágencáa no eñcederá del éeríodo consíáíucáonal de la 
gesíáón gubernameníal en que se aéruebenI aunque 
deberán coníener érevásáones ó éroóeccáones referádas a 
un élazo maóor. 

 

AoTÍCril OP.- ios érogramas secíoráales se sujeíarán a 
las érevásáones coníenádas en el mlan ó eséecáfácarán los 
objeíávosI éráorádades ó éolííácas que regárán el 
deseméeño de las acíávádades del secíor admánásíraíávo 
de que se íraíe. Coníendrán asámásmoI esíámacáones de 
recursos ó deíermánacáones sobre ánsírumeníos ó 
reséonsables de su ejecucáón. 

AoTÍCril OP.- ios érogramas secíoráales se sujeíarán a 
las érevásáones coníenádas en el mlan Nacáonal ó oegáonal 
de aesarrollo ó coníendrán los análásás ó dáagnósíácos del 
secíor desíacando sus éráncáéales éroblemas ó 
oéoríunádades de desarrollo. fgualmeníeI coníendrán los 
objeíávosI meíasI éolííácasI esíraíegáasI caríera de 
éroóecíos éráncáéales ó accáones que se requáeren éara 
aíender las necesádades ó regár el deseméeño de las 
acíávádades del secíor admánásíraíávo de que se íraíe óI los 
ánsírumeníos éara ejecuíarlas. Coníendrán asámásmoI 
esíámacáones de recursos ó deíermánacáones sobre 
reséonsables de ejecucáón de éroóecíos ó accáones. 
fncluárán la ánformacáón ó los ándácadores ó mecanásmos 
de medácáónI evaluacáón ó realámeníacáónI que 
deíermánenI de manera coordánadaI la cederacáón a 
íravés de la Comásáón Nacáonal de mlaneacáón del 
aesarrolloI los esíados ó los munácáéáosI en sus 
reséecíávos ámbáíos de coméeíencáa éara áméulsar el 
desarrollo áníegral ó susíeníable a medáano ó largo élazos 
en cada uno de los secíores. AsámásmoI desíacaránI en 
su casoI la manera como conírábuárán al logro de los 
objeíávos de desarrollo de las dáfereníes regáones. 

 

AoTÍCril OQ.J ios érogramas ánsíáíucáonales que deban 
elaborar las eníádades éaraesíaíalesI se sujeíarán a las 
érevásáones coníenádas en el mlan ó en el érograma 
secíoráal correséondáeníe. ias eníádadesI al elaborar sus 
érogramas ánsíáíucáonalesI se ajusíaránI en lo conduceníeI 
a la leó que regule su organázacáón ó funcáonamáenío. 

AoTÍCril OQ.- ios érogramas ánsíáíucáonales que 
deban elaborar las eníádades éaraesíaíalesI se sujeíarán 
a las érevásáones coníenádas en el mlan ó en el érograma 
secíoráal ó regáonal correséondáeníe. ias eníádadesI al 
elaborar sus érogramas ánsíáíucáonalesI se ajusíaránI en 
lo conduceníeI a la leó que regule su organázacáón ó 
funcáonamáenío. 

 

AoTÍCril OR.- ios érogramas regáonales se referárán a 
las regáones que se consáderen éráoráíaráas o esíraíégácasI 

AoTÍCril OR.- ios érogramas de desarrollo regáonal se 
sujeíarán a las érevásáones coníenádas en el mlan 
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en funcáón de los objeíávos nacáonales fájados en el mlanI ó 
cuóa eñíensáón íerráíoráal rebase el ámbáío jurásdáccáonal 
de una eníádad federaíáva. 

Nacáonal ó oegáonal de aesarrollo ó coníendrán los 
análásás ó dáagnósíácos de la regáón desíacando sus 
éráncáéales éroblemas ó oéoríunádades de desarrollo. 
fgualmeníeI coníendrán los objeíávosI meíasI éolííácasI 
esíraíegáasI caríera de éroóecíos éráncáéales ó accáones 
que se requáeren éara aíender las necesádades de cada 
regáón ó sus secíores óI los ánsírumeníos éara 
ejecuíarlas. Coníendrán asámásmoI esíámacáones de 
recursos ó deíermánacáones sobre reséonsables de 
ejecucáón de éroóecíos ó accáones. fncluárán la 
ánformacáón ó los ándácadores ó mecanásmos de 
medácáónI evaluacáón ó realámeníacáónI que deíermánenI 
de manera coordánadaI la cederacáón a íravés de la 
Comásáón Nacáonal de mlaneacáón del aesarrolloI los 
esíados ó los munácáéáosI en sus reséecíávos ámbáíos de 
coméeíencáa éara áméulsar el desarrollo áníegral ó 
susíeníable a medáano ó largo élazos en cada una de las 
regáones. AsámásmoI desíacaránI en su casoI la manera 
como conírábuárán al logro de los objeíávos de desarrollo 
de los dáfereníes secíores. mara llevar a la érácíáca los 
érogramasI la cederacáónI los esíados ó los munácáéáosI 
éodrán suscrábár convenáosI conforme a sus aírábucáones 
consíáíucáonales ó legales.  

AoTÍCril OS.- ios érogramas eséecáales se referárán a 
las éráorádades del desarrollo áníegral del éaís fájados en el 
élan o a las acíávádades relacáonadas con dos o más 
deéendencáas coordánadoras de secíor.  

AoTÍCril OS.- ios érogramas eséecáales se referárán a 
las éráorádades del desarrollo áníegral del éaís fájados en 
el élan o a las acíávádades relacáonadas con dos o más 
deéendencáas coordánadoras de secíor. 

 

AoTÍCril OT.- mara la ejecucáón del élan ó los 
érogramas secíoráalesI ánsíáíucáonalesI regáonales ó 
eséecáalesI las deéendencáas ó eníádades elaborarán 
érogramas anualesI que áncluárán los aséecíos 
admánásíraíávos ó de éolííáca económácaI socáal ó 
ambáeníal correséondáeníes. bsíos érogramas anualesI 
que deberán ser congrueníes eníre síI regáránI duraníe el 
año de que se íraíeI las acíávádades de la admánásíracáón 
éúbláca federal en su conjunío ó servárán de base éara la 
áníegracáón de los aníeéroóecíos de éresuéuesío anuales 
que las éroéáas deéendencáas ó eníádades deberán 
elaborar conforme a la legáslacáón aélácable. 

AoTÍCril OT.- mara la ejecucáón del élan ó los 
érogramas de desarrolloI en los ámbáíos nacáonal ó 
regáonalI así como de los érogramas secíoráalesI 
ánsíáíucáonales ó eséecáalesI las deéendencáas ó eníádades 
de la Admánásíracáón múbláca cederal elaborarán 
érogramas anuales o mulíáanualesI que áncluárán los 
aséecíos admánásíraíávos ó de éolííáca económácaI socáalI 
íerráíoráal ó ambáeníal correséondáeníesI como lo dáséonga 
la legáslacáón. bsíos érogramas anuales o mulíáanuales 
regáránI duraníe el año de que se íraíe o duraníe un 
éeráodo maóor en el caso de los érogramas mulíáanualesI 
las acíávádades de la Admánásíracáón múbláca cederal en su 
conjunío ó servárán de base éara la áníegracáón de los 
aníeéroóecíos de éresuéuesío anuales ó las érevásáones o 
esíámacáones mulíáanuales de recursosI que las éroéáas 
deéendencáas ó eníádades deberán elaborar conforme a la 
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legáslacáón aélácable 

AoTÍCril OU.- bl mlan ó los érogramas a que se refáeren 
los aríículos aníeráores eséecáfácarán las accáones que 
serán objeío de coordánacáón con los gobáernos de los 
esíados ó de ánduccáón o conceríacáón con los gruéos 
socáales áníeresados. 

AoTÍCril OU.- bl mlan ó los érogramas a que se 
refáeren los aríículos aníeráores eséecáfácarán las 
accáones que serán objeío de coordánacáón con los 
gobáernos de los esíados ó munácáéáos ó de ánduccáón o 
conceríacáón con los gruéos socáales áníeresados. 

 

AoTÍCril OV.- bl mlan ó los érogramas regáonales 
eséecáalesI deberán ser someíádos éor la pecreíaría de 
eacáenda ó Crédáío múbláco a la consáderacáón ó 
aérobacáón del mresádeníe de la oeéúbláca. 

ios érogramas secíoráales deberán ser someíádos a la 
consáderacáón ó aérobacáón del mresádeníe de la 
oeéúbláca éor la deéendencáa coordánadora del secíor 
correséondáeníeI éreváo dácíamen de la pecreíaría de 
mrogramacáón ó mresuéuesío. 

ios érogramas ánsíáíucáonales deberán ser someíádos éor 
el órgano de gobáerno ó admánásíracáón de la eníádad 
éaraesíaíal de que se íraíeI a la aérobacáón del íáíular de 
la deéendencáa coordánadora del secíor. 

pá la eníádad no esíuváere agruéada en un secíor 
eséecífácoI la aérobacáón a que alude el éárrafo aníeráor 
correséonderá a la pecreíaría de eacáenda ó Crédáío 
múbláco. 

AoTÍCril OV.- bl mlan ó los érogramas regáonales 
eséecáalesI deberán ser someíádos éor la pecreíaría de 
eacáenda ó Crédáío múblácoI a íravés de la Comásáón 
Nacáonal de mlaneacáón del aesarrollo a la consáderacáón 
ó aérobacáón del mresádeníe de la oeéúbláca. 

ios érogramas secíoráales deberán ser someíádos a la 
consáderacáón ó aérobacáón del mresádeníe de la 
oeéúbláca éor la deéendencáa coordánadora del secíor 
correséondáeníeI éreváo dácíamen de la pecreíaría de 
eacáenda ó Crédáío múbláco a íravés de la Comásáón 
Nacáonal de mlaneacáón del aesarrollo. 

ios érogramas ánsíáíucáonales deberán ser someíádos éor 
el órgano de gobáerno ó admánásíracáón de la eníádad 
éaraesíaíal de que se íraíeI a la aérobacáón del íáíular de 
la deéendencáa coordánadora del secíor. 

pá la eníádad no esíuváere agruéada en un secíor 
eséecífácoI la aérobacáón a que alude el éárrafo aníeráor 
correséonderá a la pecreíaría de eacáenda ó Crédáío 
múbláco a íravés de la Comásáón Nacáonal de mlaneacáón 
del aesarrollo.. 

ios mrogramas de aesarrollo oegáonalI serán 
consulíados ó deláberados con las Comásáones 
fníeresíaíales de aesarrollo oegáonal ó serán 
consáderados éara su aérobacáón éreváa auíorázacáón de 
los dobernadores de los esíados érevásía en el aríículo Rº 
de la éreseníe ieó. 

 

AoTÍCril PM.- bl mlan Nacáonal de aesarrollo ó los 
érogramas secíoráalesI se éublácarán en el aáaráo lfácáal 
de la cederacáón. 

AoTÍCril PM.- bl mlan Nacáonal ó oegáonal de 
aesarrolloI los érogramas secíoráales ó los de desarrollo 
regáonalI se éublácarán en el aáaráo lfácáal de la 
cederacáón. 

 

AoTÍCril PN.- bl mlan ó los érogramas secíoráales serán 
revásados con la éeráodácádad que deíermánen las 

AoTÍCril PN.- bl mlanI los érogramas secíoráalesI ó los 
regáonales serán revásados con la éeráodácádad que 
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dáséosácáones reglameníaráas. ios resulíados de las 
revásáones óI en su casoI las adecuacáones consecueníes 
al mlan ó los érogramasI éreváa su aérobacáón éor éaríe 
del íáíular del bjecuíávoI se éublácarán águalmeníe en el 
aáaráo lfácáal de la cederacáón. 

deíermánen las dáséosácáones reglameníaráas. ios 
resulíados de las revásáones óI en su casoI las 
adecuacáones consecueníes al mlan ó los érogramasI 
éreváa su aérobacáón éor éaríe del íáíular del bjecuíávoI 
se éublácarán águalmeníe en el aáaráo lfácáal de la 
cederacáón. 

AoTÍCril PO.- rna vez aérobados el mlan ó los 
érogramasI serán oblágaíoráos éara las deéendencáas de 
la Admánásíracáón múbláca cederalI en el ámbáío de sus 
reséecíávas coméeíencáas. 

Conforme a las dáséosácáones legales que resulíen 
aélácablesI la oblágaíoráedad del mlan ó los érogramas será 
eñíensáva a las eníádades éaraesíaíales. mara esíos 
efecíosI los íáíulares de las deéendencáasI en el ejercácáo 
de las aírábucáones de coordánadores de secíor que les 
confáere la leóI éroveerán lo conduceníe aníe los órganos 
de gobáerno ó admánásíracáón de las éroéáas eníádades. 

ia ejecucáón del mlan ó los érogramas éodrán 
conceríarseI conforme a esía leóI con las 
reéreseníacáones de los gruéos socáales áníeresados o 
con los éaríáculares. 

jedáaníe el ejercácáo de las aírábucáones que le confáere la 
leóI el bjecuíávo cederal ánducárá las accáones de los 
éaríáculares óI en generalI del conjunío de la éoblacáónI a 
fán de éroéácáar la consecucáón de los objeíávos ó 
éráorádades del mlan ó los érogramas. 

ia coordánacáón en la ejecucáón del mlan ó los érogramas 
deberá éroéonerse a los gobáernos de los esíadosI a 
íravés de los convenáos reséecíávos. 

AoTÍCril PO.- rna vez éublácados el mlan ó los 
érogramasI serán oblágaíoráos éara las deéendencáas de 
la Admánásíracáón múbláca cederalI en el ámbáío de sus 
reséecíávas coméeíencáas. 

Conforme a las dáséosácáones legales que resulíen 
aélácablesI la oblágaíoráedad del mlan ó los érogramas 
será eñíensáva a las eníádades éaraesíaíales. mara esíos 
efecíosI los íáíulares de las deéendencáasI en el ejercácáo 
de las aírábucáones de coordánadores de secíor que les 
confáere la leóI éroveerán lo conduceníe aníe los órganos 
de gobáerno ó admánásíracáón de las éroéáas eníádades. 

ia ejecucáón del mlan ó los érogramas éodrán 
conceríarseI conforme a esía leóI con las 
reéreseníacáones de los gruéos socáales áníeresados o 
con los éaríáculares. 

jedáaníe el ejercácáo de las aírábucáones que le confáere 
la leóI el bjecuíávo cederal ánducárá las accáones de los 
éaríáculares óI en generalI del conjunío de la éoblacáónI a 
fán de éroéácáar la consecucáón de los objeíávos ó 
éráorádades del mlan ó los érogramas. 

ia coordánacáón en la ejecucáón del mlan Nacáonal ó 
oegáonal de aesarrolloI así como de los érogramas de 
desarrollo regáonalesI deberá éroéonerse a los gobáernos 
de los esíados óI en su casoI de los munácáéáosI a íravés 
de los convenáos reséecíávos. 

 

CAmfTril nrfkTl 

Coordánacáón 
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Coordánacáón 

 

AoTÍCril PP.- bl bjecuíávo cederal éodrá convenár con 
los gobáernos de las eníádades federaíávasI saíásfacáendo 
las formaládades que en cada caso érocedanI la 
coordánacáón que se requáera a efecío de que dáchos 
gobáernos éaríácáéen en la élaneacáón nacáonal del 
desarrolloX coadóuvenI en el ámbáío de sus reséecíávas 

AoTÍCril PP.- bl bjecuíávo cederal deberá convenár 
con los gobáernos de las eníádades federaíávas ó de los 
munácáéáosI saíásfacáendo las formaládades que en cada 
caso érocedanI la coordánacáón que se requáera a efecío 
de que dáchos gobáernos éaríácáéen en la élaneacáón 
nacáonal ó regáonal del desarrolloX coadóuvenI en el 
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jurásdáccáonesI a la consecucáón de los objeíávos de la 
élaneacáón nacáonalI ó éara que las accáones a realázarse 
éor la cederacáón ó los bsíados se élaneen de manera 
conjunía. bn íodos los casos se deberá consáderar la 
éaríácáéacáón que correséonda a los munácáéáos. 

ámbáío de sus reséecíávas jurásdáccáonesI a la 
consecucáón de los objeíávos de la élaneacáón nacáonal  ó 
regáonal ó éara que las accáones a realázarse éor la 
cederacáón ó los bsíados ó munácáéáos se élaneen de 
manera conjunía. 

AoTÍCril PQ.- mara los efecíos del aríículo aníeráorI el 
bjecuíávo cederal éodrá convenár con los gobáernos de las 
eníádades federaíávas. 

f. pu éaríácáéacáón en la élaneacáón nacáonal a íravés de la 
éreseníacáón de las éroéuesías que esíámen éeríáneníesX 

ff. ios érocedámáeníos de coordánacáón eníre las 
auíorádades federalesI esíaíales ó munácáéales éara 
éroéácáar la élaneacáón del desarrollo áníegral de cada 
eníádad federaíáva ó de los munácáéáosI ó su congruencáa 
con la élaneacáón nacáonalI así como éara éromover la 
éaríácáéacáón de los dáversos secíores de la socáedad en 
las acíávádades de élaneacáónX 

fff. ios láneamáeníos meíodológácos éara la realázacáón de 
las acíávádades de élaneacáónI en el ámbáío de su 
jurásdáccáónX 

fs. ia elaboracáón de los érogramas regáonales a que se 
refáere la fraccáón fff del aríículo N4 de esíe ordenamáeníoX 
ó 

s. ia ejecucáón de las accáones que deban realázarse en 
cada eníádad federaíávaI ó que coméeíen a ambos 
órdenes de gobáernoI consáderando la éaríácáéacáón que 
correséonda a los munácáéáos áníeresados ó a los secíores 
de la socáedad. 

mara esíe efecío la pecreíaría de eacáenda ó Crédáío 
múbláco éroéondrá los érocedámáeníos conforme a los 
cuales se convendrá la ejecucáón de esías accáonesI 
íomando en consáderacáón los cráíeráos que señalen las 
deéendencáas coordánadoras de secíorI conforme a sus 
aírábucáones. 

AoTÍCril PQ.- mara los efecíos del aríículo aníeráorI el 
bjecuíávo cederal deberá convenár con los gobáernos de 
las eníádades federaíávas. 

f.-pu éaríácáéacáón en la élaneacáón nacáonal ó regáonalI a 
íravés de la éreseníacáón de los mlanes bsíaíales de 
aesarrollo ó las éroéuesías que esíámen éeríáneníesI 
aníe la Comásáón Nacáonal de mlaneacáón del aesarrollo 
ó la Comásáón de aesarrollo oegáonal fníeresíaíal que 
correséondaX 

ff. ios érocedámáeníos de coordánacáón eníre las 
auíorádades federalesI esíaíales ó munácáéales éara 
éroéácáar la élaneacáón del desarrollo áníegral de cada 
eníádad federaíáva ó de los munácáéáosI ó su congruencáa 
con la élaneacáón nacáonalI así como éara éromover la 
éaríácáéacáón de los dáversos secíores de la socáedad en 
las acíávádades de élaneacáónX 

fff. ios láneamáeníos meíodológácos éara la realázacáón de 
las acíávádades de élaneacáónI en el ámbáío de su 
jurásdáccáónX 

fs.Jia elaboracáón de érogramas de desarrollo regáonalX  

s.-ia ejecucáón ó oéeracáón de las obras ó accáones que 
deban realázarse en cada eníádad federaíávaI ó que 
coméeíen a ambos órdenes de gobáernoI consáderando 
la éaríácáéacáón que correséonda a los munácáéáos 
áníeresados ó a los secíores de la socáedadX 

mara esíe efecío la pecreíaría de eacáenda ó Crédáío 
múblácoI a íravés de la Comásáón Nacáonal de mlaneacáón 
del aesarrolloI éroéondrá los érocedámáeníos conforme a 
los cuales se convendrá la ejecucáón de esías accáonesI 
íomando en consáderacáón los cráíeráos que señalen las 
deéendencáas coordánadoras de secíorI conforme a sus 
aírábucáonesX 

sf. ia colaboracáón ó coordánacáón áníergubernameníal 
éara el cumélámáenío de lo érevásío en la éreseníe leó. 

 



 

OP 

AoTÍCril PR.- bn la celebracáón de los convenáos a que 
se refáere esíe caéííuloI el bjecuíávo cederal defánárá la 
éaríácáéacáón de los órganos de la Admánásíracáón múbláca 
ceníralázada que acíúen en las eníádades federaíávasI en 
las acíávádades de élaneacáón que realácen los reséecíávos 
gobáernos de las eníádades. 

AoTÍCril PR.- bn la celebracáón de los convenáos a 
que se refáere esíe caéííuloI el bjecuíávo cederal defánárá 
la éaríácáéacáón de los órganos de la Admánásíracáón 
múbláca ceníralázada que acíúen en las eníádades 
federaíávas o a nável regáonal en las acíávádades de 
élaneacáón que realácen los reséecíávos gobáernos de las 
eníádades. 

 

AoTÍCril PS.- bl bjecuíávo cederal ordenará la 
éublácacáónI en el aáaráo lfácáal de la cederacáónI de los 
convenáos que se suscrában con los gobáernos de las 
eníádades federaíávas. 

AoTÍCril PS.- bl bjecuíávo cederal ordenará la 
éublácacáónI en el aáaráo lfácáal de la cederacáónI de los 
convenáos que se suscrában con los gobáernos de las 
eníádades federaíávas ó sus munácáéáos. 

 

CAmfTril pbuTl 

ConcÉríacáón É fnduccáón 

CAmfTril pbuTl 

ConcÉríacáón É fnduccáón 

 

AoTÍCril PT.- bl bjecuíávo cederalI éor sí o a íravés de 
sus deéendencáasI ó las eníádades éaraesíaíalesI éodrán 
conceríar la realázacáón de las accáones érevásías en el 
mlan ó los érogramasI con las reéreseníacáones de los 
gruéos socáales o con los éaríáculares áníeresados. 

bl bjecuíávo cederal éodrá ságnar convenáos de 
conceríacáón de accáones con las comunádades ándígenasI 
en íodos aquellos asuníos que se consáderen éeríáneníes 
ó de conformádad con lo esíablecádo en las leóes que rájan 
en la maíeráa de que se íraíe. 

AoTÍCril PT.- bl bjecuíávo cederalI éor sí o a íravés 
de sus deéendencáasI ó las eníádades éaraesíaíalesI 
éodrán conceríar la realázacáón de las accáones érevásías 
en el mlan ó los érogramasI con las reéreseníacáones de 
los gruéos socáales o con los éaríáculares áníeresados. 

bl bjecuíávo cederal éodrá ságnar convenáos de 
conceríacáón de accáones con las comunádades 
ándígenasI en íodos aquellos asuníos que se consáderen 
éeríáneníes ó de conformádad con lo esíablecádo en las 
leóes que rájan en la maíeráa de que se íraíe. 

 

AoTÍCril PU.- ia conceríacáón a que se refáere el 
aríículo aníeráor será objeío de coníraíos o convenáos de 
cumélámáenío oblágaíoráo éara las éaríes que lo celebrenI 
en los cuales se esíablecerán las consecuencáas ó 
sancáones que se deráven de su áncumélámáeníoI a fán de 
asegurar el áníerés general ó garaníázar su ejecucáón en 
íáeméo ó forma. 

AoTÍCril PU.- ia conceríacáón a que se refáere el 
aríículo aníeráor será objeío de coníraíos o convenáos de 
cumélámáenío oblágaíoráo éara las éaríes que lo celebrenI 
en los cuales se esíablecerán las consecuencáas ó 
sancáones que se deráven de su áncumélámáeníoI a fán de 
asegurar el áníerés general ó garaníázar su ejecucáón en 
íáeméo ó forma. 

 

AoTÍCril PV.- ios coníraíos ó convenáos que se 
celebren conforme a esíe caéííulo se consáderan de 
aerecho múbláco. 

ias coníroversáas que se suscáíen con moíávo de la 
áníeréreíacáón ó cumélámáenío de esíos coníraíos ó 
convenáosI serán resuelíos éor los írábunales federales. 

AoTÍCril PV.- ios coníraíos ó convenáos que se 
celebren conforme a esíe caéííulo se consáderan de 
aerecho múbláco. 

ias coníroversáas que se suscáíen con moíávo de la 
áníeréreíacáón ó cumélámáenío de esíos coníraíos ó 
convenáosI serán resuelíos éor los írábunales federales. 

 



 

O4 

AoTÍCril QM.- ios éroóecíos de mresuéuesío de 
bgresos de la cederacáón ó del aeéaríamenío del aásíráío 
cederalX los érogramas ó éresuéuesíos de las eníádades 
éaraesíaíales no áníegrados en los éroóecíos 
mencáonadosX las ánácáaíávas de las leóes de ángresosI los 
acíos que las deéendencáas de la admánásíracáón éúbláca 
federal realácen éara ánducár accáones de los secíores de 
la socáedadI ó la aélácacáón de los ánsírumeníos de éolííáca 
económácaI socáal ó ambáeníalI deberán ser congrueníes 
con los objeíávos ó éráorádades del élan ó los érogramas a 
que se refáere esía ieó. 

bl éroéáo bjecuíávo federal ó las eníádades éaraesíaíales 
observarán dáchos objeíávos ó éráorádades en la 
conceríacáón de accáones érevásías en el mlan ó los 
érogramasI con las reéreseníacáones de los gruéos 
socáales o con los éaríáculares áníeresados. 

AoTÍCril QM.- ios éroóecíos de mresuéuesío de 
bgresos de la cederacáónX los érogramas ó éresuéuesíos 
de las eníádades éaraesíaíales no áníegrados en los 
éroóecíos mencáonadosX las ánácáaíávas de las leóes de 
ángresosI los acíos que las deéendencáas de la 
admánásíracáón éúbláca federal realácen éara ánducár 
accáones de los secíores de la socáedadI ó la aélácacáón 
de los ánsírumeníos de éolííáca económácaI socáal ó 
ambáeníalI deberán ser congrueníes con los objeíávos ó 
éráorádades del élan ó los érogramas a que se refáere 
esía ieó. 

bl éroéáo bjecuíávo federal ó las eníádades éaraesíaíales 
observarán dáchos objeíávos ó éráorádades en la 
conceríacáón de accáones érevásías en el mlan ó los 
érogramasI con las reéreseníacáones de los gruéos 
socáales o con los éaríáculares áníeresados. 

 

AoTÍCril QN.- ias éolííácas que normen el ejercácáo de 
las aírábucáones que las leóes confáeran al bjecuíávo 
cederal éara fomeníarI éromoverI regularI resírángárI 
oráeníarI érohábárI óI en generalI ánducár accáones de los 
éaríáculares en maíeráa económácaI socáal ó ambáeníalI se 
ajusíarán a los objeíávos ó éráorádades del élan ó los 
érogramas. 

AoTÍCril QN.- ias éolííácas que normen el ejercácáo de 
las aírábucáones que las leóes confáeran al bjecuíávo 
cederal éara fomeníarI éromoverI regularI resírángárI 
oráeníarI érohábárI óI en generalI ánducár accáones de los 
éaríáculares en maíeráa económácaI socáal ó ambáeníalI se 
ajusíarán a los objeíávos ó éráorádades del élan ó los 
érogramas. 

 

CAmfTril pbmTfjl 

oÉséonsabáládadÉs 

CAmfTril pbmTfjl 

oÉséonsabáládadÉs 

 

AoTÍCril QO.- A los funcáonaráos de la Admánásíracáón 
múbláca cederalI que en el ejercácáo de sus funcáones 
coníravengan las dáséosácáones de esía ieóI las que de 
ella se deráven a los objeíávos ó éráorádades del mlan ó los 
érogramasI se les áméondrán las medádas dáscáélánaráas 
de aéercábámáenío o amonesíacáónI ó sá la gravedad de la 
ánfraccáón lo ameráíaI el íáíular de la deéendencáa o eníádad 
éodrá suséender o remover de su cargo al funcáonaráo 
reséonsable. 

ios éroéáos íáíulares de las deéendencáas ó eníádades 
éromoverán aníe las auíorádades que resulíen 
coméeíeníesI la aélácacáón de las medádas dáscáélánaráas a 
que se refáere esía dáséosácáón. 

AoTÍCril QO.- A los funcáonaráos de la Admánásíracáón 
múbláca cederalI que en el ejercácáo de sus funcáones 
coníravengan las dáséosácáones de esía ieóI las que de 
ella se deráven a los objeíávos ó éráorádades del mlan ó los 
érogramasI se les áméondrán las medádas dáscáélánaráas 
de aéercábámáenío o amonesíacáónI ó sá la gravedad de la 
ánfraccáón lo ameráíaI el íáíular de la deéendencáa o 
eníádad éodrá suséender o remover de su cargo al 
funcáonaráo reséonsable. 

ios éroéáos íáíulares de las deéendencáas ó eníádades 
éromoverán aníe las auíorádades que resulíen 
coméeíeníesI la aélácacáón de las medádas dáscáélánaráas 
a que se refáere esía dáséosácáón. 

 



 

OR 

AoTÍCril QP.- ias reséonsabáládades a que se refáere la 
éreseníe ieó son ándeéendáeníes de las de orden cáválI 
éenal u ofácáal que se éuedan derávar de los másmos 
hechos. 

AoTÍCril QP.J ias reséonsabáládades a que se refáere la 
éreseníe ieó son ándeéendáeníes de las de orden cáválI 
éenal u ofácáal que se éuedan derávar de los másmos 
hechos. 

 

AoTÍCril QQ.- bl bjecuíávo cederalI en los convenáos de 
coordánacáón que suscrába con los gobáernos de las 
eníádades federaíávasI éroéondrá la ánclusáón de una 
cláusula en la que se érevean medádas que sancáonen el 
áncumélámáenío del éroéáo convenáo ó de los acuerdos que 
del másmo se deráven. 

ae las coníroversáas que surjan con moíávo de los 
mencáonados convenáosI conocerá la puérema Coríe de 
gusíácáa de la NacáónI en los íérmános del aríículo NMR de 
la Consíáíucáón deneral de la oeéúbláca.  

AoTÍCril QQ.- bl bjecuíávo cederalI en los convenáos 
de coordánacáón que suscrába con los gobáernos de las 
eníádades federaíávas ó sus munácáéáosI éroéondrá la 
ánclusáón de una cláusula en la que se érevean medádas 
que sancáonen el áncumélámáenío del éroéáo convenáo ó 
de los acuerdos que del másmo se deráven. 

ae las coníroversáas que surjan con moíávo de los 
mencáonados convenáosI conocerá la puérema Coríe de 
gusíácáa de la NacáónI en los íérmános del aríículo NMR de 
la Consíáíucáón deneral de la oeéúbláca 

 

 CAmÍTril lCTAsl 

aÉsarrollo oÉgáonal 

 

 AoTÍCril QR.- ios érogramas de aesarrollo oegáonal 
deberán buscar áníegralmeníe ó con éerséecíáva de 
medáano ó largo élazos el mejoramáenío de la 
economíaI la reduccáón de las deságualdades socáales ó 
la elevacáón de la caládad de váda de la éoblacáónI el 
ordenamáenío de las acíávádades socáales ó íodo íáéo de 
ánsíalacáones en el íerráíoráo ó la susíeníabáládad 
ambáeníalI eníre oíros aséecíosI de la regáón de que se 
íraíeI a éaríár de acuerdos eníre la cederacáón ó los 
gobáernos esíaíalesI que se élasmarán en dáchos 
érogramas. ios érogramas regáonalesI al áníegrar varáas 
eníádades federaíávasI serán refereníe oblágado de los 
gobáernos esíaíales éara elaborarI acíualázar o 
modáfácar sus élanes ó érogramas de desarrollo. 

 

 AoTÍCril QS.- mara efecíos de la éreseníe ieó se 
eníenderá éor:  

f. oegáón: bl íerráíoráo subnacáonal o subesíaíal que 
se deíermána éor la auíorádad coméeíeníe éara su 
élanáfácacáón áníegralI éara el desarrollo de un secíor en 
éaríácular o éara la ejecucáón de éroóecíos o accáones 
eséecífácas. 

 



 

OS 

ff. oegáón áníraesíaíal: conjunío de munácáéáos o íerráíoráo 
coneño que abarca varáos munácáéáos deníro de una 
eníádad federaíáva. pe deíermánará éor la Comásáón 
bsíaíal de aesarrollo oegáonal conforme a la 
reglameníacáón en la maíeráa que emáían los Congresos 
iocales acorde con esía ieó.  

fff. oegáón áníeresíaíal: íerráíoráo coneño conformado éor 
dos o más bníádades cederaíávas o éaríe de ellas. pe 
éroéondrá éor la Comásáón fníeresíaíal de aesarrollo 
oegáonal ó se aérobará éor la Comásáón Nacáonal de 
mlaneacáón del aesarrollo conforme a la reglameníacáón 
en la maíeráa. 

ia regáonalázacáón es el érocedámáenío íécnáco éor medáo 
del cual se defánen ó delámáían las regáones.  

Correséonderá a la Comásáón Nacáonal de mlaneacáón del 
aesarrollo elaborar ó acíualázar la regáonalázacáón éara el 
pásíema de mlaneacáón del aesarrollo Nacáonal a 
éroéuesía de las Comásáones fníeresíaíales de aesarrollo 
oegáonal. fgualmeníe le correséonderáI avalar las 
dávásáones íerráíoráales de nável subnacáonal que 
éroéongan las deéendencáas del ejecuíávo federal o sus 
organásmos. 

Correséonderá a las Comásáones bsíaíales de mlaneacáón 
o sus equávaleníesI elaborar ó acíualázar la regáonalázacáón 
áníraesíaíalI con la oéánáón de la Comásáón fníeresíaíal de 
aesarrollo oegáonal ó la Comásáón Nacáonal de mlaneacáón 
del aesarrollo. fgualmeníeI les correséonderá avalar las 
dávásáones íerráíoráales de nável subesíaíal que éroéongan 
las deéendencáas del ejecuíávo esíaíal o sus organásmos. 

 AoTÍCril QT.- bl mrograma de aesarrolloI en cada una 
de las regáones íendrá el coníenádo ó se elaborará 
conforme a lo dáséuesío en la éreseníe leó ó su 
reglamenío.  

 

 AoTÍCril QU.- Cada mrograma de aesarrollo oegáonal 
deberá comérender un horázoníe íeméoral de élaneacáón 
que consádere como corío élazo el éeráodo de una 
admánásíracáón gubernameníal federal ó esíaíalI medáano 
élazo cuando menos dos admánásíracáones ó largo élazo 
íres ó más admánásíracáonesI según las condácáones 
áníernas de cada regáón. aeberá maníenerse 
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éermaneníemeníe acíualázado éor la Comásáón 
fníeresíaíal de aesarrollo oegáonal con el aéoóo ó aval de 
la Comásáón Nacáonal de mlaneacáón del aesarrolloI 
revásándolo cuando menos cada dos añosI íomando en 
consáderacáón las ánnovacáones que vaóan 
áncoréorándose en los érogramas federales ó en los 
éroéáos de las eníádades federaíávasI conforme a su 
reséecíáva legáslacáón local.   

 AoTÍCril QV.J Al ánácáo de una nueva admánásíracáón 
federalI ia Comásáón Nacáonal de mlaneacáón del 
aesarrollo coníará con seás meses éara revásarI junío con 
las Comásáones fníeresíaíales de aesarrollo oegáonalI la 
regáonalázacáón ó los reséecíávos érogramas de desarrollo 
que hubáeren elaborado con aníeráorádadI a efecío de 
érocurar la convergencáa de las esíraíegáas ó éolííácas de 
desarrollo regáonal con las que se defánan en el mlan 
Nacáonal ó oegáonal de aesarrollo.  

ios érogramas de desarrollo regáonal una vez revásados 
serán eníregados éor las reséecíávas Comásáones 
fníeresíaíales de aesarrollo oegáonal a la pecreíaría de 
eacáenda ó Crédáío múbláco éor medáo de la Comásáón 
Nacáonal de mlaneacáón del aesarrolloI deníro del élazo 
señalado en la reglameníacáón reséecíávaI éara los 
efecíos érocedeníes 

 

 AoTÍCril RM.J Cuando las condácáones éaríáculares de 
una regáón áníeresíaíalI élaníeen reíos eséecífácos éara su 
desarrollo áníegralI que no éuedan suéerarse medáaníe la 
élaneacáón a nável regáonal o nacáonalI los gobáernos de 
las eníádades federaíávas ó de los munácáéáos que áníegren 
dácha regáón éodrán convenár las accáones ándáséensables 
éara éromover con efácacáa ó equádad el desarrollo de la 
másma. 

ias accáones convenádas conforme a lo érevásío en el 
éárrafo aníeráor éodrán íener la caíegoría de mrograma de 
aesarrollo oegáonalI éreváa oéánáón favorable de las que 
íengan reséecío del íerráíoráo en que se localáce la regáón 
de que se íraíeI así como éreváa aérobacáón éor la gunía 
de Coordánacáón de dáchas ComásáonesI debáéndose 
consáderar éara dácha oéánáón ó aérobacáónI así como 
éara la elaboracáón del mrograma de aesarrollo oegáonalI 
los élaníeamáeníos que formulen los junácáéáos 
correséondáeníesI en los íérmános que deíermáne el 

 



 

OU 

reglamenío.  

xA corío ó medáano élazo resulía convenáeníe 
concenírarse eñclusávameníe en el éaírón íerráíoráal 
nacáonalI ó en las regáones deíermánadasz 

 AoTÍCril RN.- ia formulacáónI ánsírumeníacáónI conírol 
ó evaluacáón de los mrogramas de aesarrollo 
jeíroéoláíanoI se sujeíarán a lo dáséuesío en la éreseníe 
leó ó en la ieó deneral de Aseníamáeníos eumanos. 

 

 AoTÍCril RO.- pe esíablece como eníádad reséonsable 
de la élaneacáón nacáonal ó regáonalI a la pecreíaría de 
eacáenda ó Crédáío múbláco a íravés de la Comásáón 
Nacáonal de mlaneacáón del aesarrolloI másma que queda 
oblágada a esíablecer mecanásmos de coordánacáón 
áníergubernameníal con íodos los náveles de gobáerno. 

 

 AoTÍCril RP.- pe esíablecen los éroóecíos esíraíégácos 
como aquellos que requáeren de una accáón ánmedáaía e 
áníegrada del secíor éúblácoI éudáendo áncluár la accáón de 
la socáedadI éara aíender un fenómenoI éroblema u 
oéoríunádad de desarrollo no coníemélada en los élanes ó 
érogramas de desarrollo. pu érocedencáa ó declaracáón 
correséonderá a la Comásáón Nacáonal de mlaneacáón del 
aesarrollo ó deberá éublácarse en el aáaráo lfácáal de la 
cederacáón ó servárá además a los ságuáeníes efecíos ó 
conforme se esíablezca en el reglamenío:  

f. mrever lo necesaráo reséecío a la mulíáanualádad de las 
ánversáones correséondáeníesI éara dar ceríeza a su 
desenvolvámáenío sujeío a las dáséosácáones 
éresuéuesíalesI de modo que se lleven a la érácíáca con 
efácáencáa ó se dásmánuóan los cosíos de ejecucáón ó 
fánancáamáenío de los másmosX  

ff. cavorecer con érocedámáeníos admánásíraíávos 
eséecáales a dáchos éroóecíosI éara asegurar su 
adecuada éuesía en marcha ó ejecucáón oéoríunaX ó  

fff. daraníázar una suéervásáón eséecáal sobre íales 
éroóecíosI con la éaríácáéacáón del gobáerno federal ó de 
los gobáernos esíaíales correséondáeníesX 

 

 AoTÍCril. pe crea la Comásáón Nacáonal de mlaneacáón 
del aesarrollo como órgano auíónomo secíorázado en la 
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peCm reséonsable de áníegrar el mlan Nacáonal ó los 
érogramasI dar seguámáenío a su ejecucáón ó coordánar la 
evaluacáón que de ello se realáce. pe áníegrará éor los 
íáíulares de las deéendencáas del ejecuíávo federalI éor 
reéreseníaníes de la socáedad deságnados éor su 
conocámáeníoI eñéeráencáa ó reéreseníaíávádad. perá 
éresádáda éor el mresádeníe de la oeéúbláca acíuando 
como pecreíaráo qécnáco el pecreíaráo de peCm 
Emendáeníe de desarrollar en eñíensoF. 

 AoTÍCril RQ.J mara efecío de cumélár con lo dáséuesío 
en esía ieó en maíeráa de élaneacáón del desarrollo 
nacáonal ó regáonalI el ejecuíávo federalI a íravés de la 
Comásáón Nacáonal de mlaneacáón del aesarrolloI  
acordará con los ejecuíávos de las eníádades ánvolucradas 
la creacáón de las Comásáones fníeresíaíales de aesarrollo 
oegáonal relaíávas a la regáonalázacáón nacáonal que se 
acuerde. fgualmeníeI éromoverá aníe los bjecuíávos de 
los bsíados la creacáón de las Comásáones bsíaíales de 
aesarrollo oegáonal. pu ubácacáón admánásíraíáva ó 
coordánacáón se esíablecerá en el reglamenío de esía 
ieó. 

 

 AoTÍCril RR.- ia ánclusáón de cualquáer eníádad 
federaíáva o munácáéáoI en una regáónI no eñcluóe la 
éosábáládad de que éueda sucesávameníe éaríácáéar como 
áníegraníe de oíra regáónI sámulíánea o alíernaíávameníeI 
de acuerdo con lo que se esíablece en la éreseníe ieó ó 
en su reglamenío.  

 

 AoTÍCril RS.- ias Comásáones fníeresíaíales de 
aesarrollo oegáonalI íendrán el carácíer de coadóuvaníes 
con los reséecíávos gobáernosI sán menoscabo alguno de 
las aírábucáones ó reséonsabáládades que confáeren la 
Consíáíucáón molííáca de los bsíados rnádos jeñácanosI 
las Consíáíucáones de las bníádades cederaíávas ó las 
leóes federales o esíaíalesI a la cederacáónI a los bsíados 
ó a los junácáéáos. 

 

 AoTÍCril RU.- ias Comásáones fníeresíaíales de 
aesarrollo oegáonal íendrán las ságuáeníes aírábucáones: 

f. blaborar el mrograma de aesarrollo de la regáónI con la 
éaríácáéacáón de las auíorádades federalesI esíaíales ó 
munácáéalesI ó remáíárlo oéoríunameníe a la pecreíaría de 
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eacáenda ó Crédáío múblácoI a íravés de la Comásáón 
Nacáonal de mlaneacáón del aesarrolloI a fán de que sea 
consáderado en la elaboracáón del mlan Nacáonal de 
aesarrolloI en los íérmános dáséuesíos en la éreseníe leóX 

ff. aar seguámáenío a la éuesía en érácíáca del mrograma 
de aesarrolloI analázar los avances ó obsíáculos que se 
observen sobre la marchaI evaluar los resulíados e 
áméacíos de acuerdo a las meías coníenádas en dácho 
érograma consáderando la necesaráa éaríácáéacáón socáal ó 
éroéonerI a las auíorádades esíaíales o federales 
coméeíeníesI esíraíegáas éara mejorar el logro de los 
objeíávos del mrograma de aesarrollo oegáonalX 

fff. Coadóuvar con la Comásáón Nacáonal de mlaneacáón 
del aesarrolloI en la aélácacáón de las esíraíegáas o 
éolííácas éúblácasI o la éuesía en érácíáca de las accáonesI 
que sean necesaráas éara el logro de los objeíávos del 
mlan Nacáonal de aesarrollo ó del mrograma de 
aesarrolloI así como coordánarse con las Comásáones de 
aesarrollo jeíroéoláíanoI éara facáláíar el logro de los 
érogramas meíroéoláíanos ó regáonales correséondáeníesX 

fs. mromover e áméulsar la áníroduccáón de esquemas de 
fánancáamáenío adecuadosI que facáláíen la realázacáón de 
éroóecíos de ánfraesírucíuraX 

s. fníegrarI acíualázar ó éublácarI con la éaríácáéacáón de 
las deéendencáas esíaíales reséecíávasI un acervo de 
ánformacáón organázado sobre los éroóecíos de ánversáón 
éara el desarrollo de la regáónI áncluóendo los que haóan 
sádo declarados o éudáeran declararse como esíraíégácosI 
con éerséecíáva mulíáanualI así como éromover 
acíávameníe la consíruccáón de obras de ánfraesírucíura 
que conírábuóan al desarrollo áníegral de la regáónX 

sf. mreseníarI a las auíorádades federales coméeíeníesI 
los asuníos relacáonados con el desarrollo regáonalI éara 
su debáda áncoréoracáón en las éolííácas éúblácas 
nacáonalesX 

sff. moner a consáderacáón de la pecreíaría de eacáenda ó 
Crédáío múblácoI a íravés de la Comásáón Nacáonal de 
mlaneacáón del aesarrolloI las observacáones acerca de 
éolííácas éúblácas que ameráíen revásarse éara acelerar el 
desarrollo regáonalI conforme se érevé en esía ieó ó en la 
legáslacáón aélácableX 
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sfff. mromoverI junío con las auíorádades federales o 
locales coméeíeníesI los ságuáeníes éroéósáíos: 

a. la mulíáélácacáón de ánversáones éúblácasI así como la 
aíraccáón de ánversáones érávadasX 

b. los áníercambáos comercáalesI nacáonales o 
áníernacáonalesX 

c. la mejora regulaíoráa a nável federal ó en las eníádades 
federaíávas áníegraníes de la regáónX 

d. la ánnovacáón íecnológáca en el aéaraío éroducíávo de la 
regáónX 

É. la elevacáón de la coméeíáíávádad ó la 
comélemeníaráedadX 

f. la aríáculacáón económáca  regáonal e áníeregáonalX 

g. la creacáón de nuevos eméleosX ó 

h. el aláenío a las acíávádades éroducíávas generadoras de 
eméleosI en un marco de susíeníabáládad ambáeníal ó 
reduccáón de las deságualdades socáalesX 

fu. CoadóuvarI junío con las auíorádades federales ó 
esíaíales correséondáeníesI así como en su casoI con las 
Comásáones de aesarrollo jeíroéoláíanoI éara mejorar en 
la regáón: 

a. ia educacáón a íodos los návelesX 

b. ia caéacáíacáón éara ó en el írabajoX 

c. ios servácáos de salud ó la éroíeccáón o segurádad 
socáalX 

d. ia ofería de váváenda ó los servácáos éúblácosX 

É. ias éolííácas éara favorecer la águaldadI la equádad de 
género ó erradácar la dáscrámánacáónX ó 

f. ias esíraíegáas éara améláar la cohesáón socáal ó las 
oéoríunádades de desarrollo socáal en forma equáíaíáva e 
áncluóeníeI sobre la base de la correséonsabáládad de los 
ándáváduos ó las comunádadesX 

u. mresíar servácáos al éúbláco o a las auíorádades 
áníeresadasI así como a las Comásáones de aesarrollo 
jeíroéoláíano que se creenI en asuníos relacáonados con 
la élaneacáón del desarrolloI conforme a los láneamáeníos 
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que dáséonga la gunía de CoordánacáónX  ó 

uf. fméulsar la formacáón ó suéeracáón érofesáonal de los 
servádores éúblácos en la regáónI en maíeráas relacáonadas 
con el desarrollo regáonal. 

 AoTÍCril RV.- ios recursos éara que cada Comásáón 
éueda cumélár con sus funcáones érovendrán de las 
aságnacáones éresuéuesíales efecíuadas éor la 
cederacáónI los esíados óLo de los que genere la 
Comásáón reséecíáva. 

jedáaníe convenáo con la cederacáónI las eníádades 
federaíávas que formen éaríe de la regáón que 
correséonda a cada ComásáónI éodrán aéoríar recursos 
éara aéoóar las funcáones de ésía. AsámásmoI cada 
Comásáón éodrá recábár donacáones de eníádades 
nacáonales o áníernacáonalesI sujeío a lo que deíermánen 
la legáslacáón aélácable ó las auíorádades coméeíeníes. 

 

 AoTÍCril SM.- ia máñáma auíorádad en cada Comásáón 
de aesarrollo oegáonal será una gunía de CoordánacáónI 
áníegrada éor los íáíulares de las pecreíarías o sus 
reéreseníaníes que deíermáne cada uno de los 
gobernadores de las eníádades éaríácáéaníesI además de 
un reéreseníaníe de la Comásáón Nacáonal de mlaneacáón 
del aesarrollo. 

ia gunía de Coordánacáón esíará éresádáda éor el íáíular de 
la secreíaría que deíermáne la éroéáa junía ó se 
denománará aárecíor deneral de la Comásáón reséecíáva. 

 

 AoTÍCril SN.- ia gunía de Coordánacáón de cada 
Comásáón de aesarrollo oegáonal íendrá las ságuáeníes 
aírábucáones: 

f. AérobarI en su casoI el mrograma de aesarrollo 
éroéuesío éor el aárecíor deneralX 

ff. Aérobar las esíámacáones o érevásáones anuales 
ó mulíáanuales ó los aníeéroóecíos de éresuéuesío de los 
érogramas de desarrollo de la regáón ó someíerlos a la 
pecreíaría de eacáenda ó Crédáío múbláco. 

fff. oecábár ó analázar los ánformes de los avances ó 
reíos éara lograr los objeíávos del mrograma de 
aesarrolloI evaluarlos ó éroéoner esíraíegáas ó éolííácas 
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éara alcanzar mejores resulíados e áméacíosI así como 
dar oráeníacáón a las labores fuíuras de la ComásáónX 

fs. Acordar ó érogramar las accáones ó obras de 
desarrollo que se deban realázar en el marco del 
mrograma de aesarrollo reséecíávoX 

s. AérobarI modáfácar o negar las éroéuesíasI 
éroóecíos de declaraíoráaI éresuéuesíos o demás asuníos 
maíeráa de acuerdo éor la gunía de CoordánacáónI que 
someía a la consáderacáón de ésía el aárecíor deneral de 
la Comásáón o el Consejo pocáal éara el aesarrollo 
oegáonalX 

sf. aar seguámáenío al ejercácáo de los recursos 
éúblácos esíaíales ó federales aságnados éara el logro de 
los objeíávos del mrograma de aesarrollo oegáonal ó hacer 
observacáones o recomendacáonesI a las auíorádades 
federales o esíaíales con reséonsabáládad en la maíeráaI 
éara realázar las correccáones que fueran necesaráasX 

sff. oecábár las éroéuesías éor éaríe de los 
áníegraníes de la gunía de Coordánacáón éara ocuéar el 
cargo de dárecíor general de la Comásáón ó aérobar su 
nombramáeníoX 

sfff. oecábárI éor éaríe del dárecíor general ó aérobarI 
en su casoI las éroéuesías de esírucíuras admánásíraíávas 
ó de los nombramáeníos de los servádores éúblácos de las 
dos jerarquías ánferáores a ésíeX 

fu. fnsíruár al dárecíor general éara la ejecucáón de 
los acuerdos de la juníaX 

u. Conocer ó resolver sobre los asuníos que el 
dárecíor general someía a su suéeráor consáderacáónX 

uf. Conocer de las accáones llevadas a cabo éor la 
ComásáónI así como recábár ó aérobarI en su casoI los 
ánformes éreseníados éor el dárecíor generalX 

uff. Aérobar ó emáíár el esíaíuío orgánáco de la 
ComásáónX 

ufff. Convocar a la áníegracáón del Consejo pocáal 
éara el aesarrollo oegáonalI conforme a lo señalado en el 
reglameníoX ó 

ufs. ias demás que señalen la legáslacáón aélácable ó 
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esía ieó. 

 AoTÍCril SO.- Cada Comásáón de aesarrollo oegáonal 
coníará con un aárecíor deneralI que íendrá las 
ságuáeníes aírábucáones: 

f. fníegrar el mrograma de aesarrollo oegáonal ó 
éroéonerlo a la gunía de Coordánacáón éara su 
aérobacáónX 

ff. mreéarar las esíámacáones o érevásáones anuales ó 
mulíáanuales ó los aníeéroóecíos de éresuéuesío de los 
érogramas de desarrollo de la regáón ó someíerlos éara 
su aérobacáón a la gunía de CoordánacáónX 

fff. mroéoner esíraíegáas a la gunía de CoordánacáónI con 
la oéánáón de las auíorádades esíaíales coméeíeníesI 
acerca de la combánacáón de recursos éara fánancáar las 
ánversáones a realázarX 

fs. pomeíer a consáderacáón de la gunía de Coordánacáón 
los éroóecíos de ánversáón que íengan un alío éoíencáal 
éara favorecer el desarrollo áníegral de la regáónI así como 
aquéllos que éudáeran conírábuár de manera relevaníe al 
desarrollo general del éaís ó que éudáeran élaníearse aníe 
la pecreíaría de eacáenda ó Crédáío múblácoI éara queI en 
su casoI sean declarados como esíraíégácos éor dácha 
pecreíaríaX 

s. mroéácáar la comunácacáón ó el áníercambáo de 
ánformacáónI con las demás Comásáones de aesarrollo 
oegáonal áníeresíaíales de las oíras regáonesI así como 
con las deéendencáas ó eníádades de la Admánásíracáón 
múbláca cederal o con organásmos áníernacáonales con 
eñéeráencáa en la maíeráaI éara facáláíar la coordánacáón de 
accáones ó coméaríár eñéeráencáas que éermáían dáfundár 
las mejores érácíácas en maíeráa de gesíáón del desarrollo 
regáonalX 

sf. Analázar ó someíer a la consáderacáón de la gunía de 
CoordánacáónI éara su resolucáónI las éroéuesías que 
élaníeen los gobernadoresI cuando el efácaz áméulso al 
desarrollo así lo ameráíeI éara deíermánarI con la 
éaríácáéacáón de los esíados o munácáéáos 
correséondáeníesI las regáones áníraesíaíales o 
áníeresíaíalesI cuóo íerráíoráo se ubáque íoíalmeníe o en 
éaríe deníro de la regáón a que correséonda la ComásáónX 
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sff. mroéoner a la gunía de Coordánacáón la esírucíura 
orgánáca ó admánásíraíávaI así como los nombramáeníos de 
los servádores éúblácos de las dos jerarquías ánferáores a 
ésíeX 

sfff. fnformar éeráódácameníe a la gunía de Coordánacáón 
sobre la sáíuacáón que guarda la admánásíracáón de la 
Comásáón ó de los avances en el cumélámáenío de los 
acuerdos íomados éor la guníaX ó 

fu. ias demás que señale la ieó de bníádades 
maraesíaíalesI esía ieó ó el esíaíuío orgánáco. 

 AoTÍCril SP.- ia esírucíura orgánáca ó admánásíraíáva 
de la Comásáón de aesarrollo oegáonal ó su 
funcáonamáenío se deíermánarán en el reglamenío. 

 

 AoTÍCril SQ.- bl domácáláo legal de cada Comásáón se 
localázará en alguna de las cáudades sáíuadas en 
cualquáera de las eníádades federaíávas áníegraníes de la 
regáón de que se íraíeI como se esíablezca en el 
reglamenío. 

 

 AoTÍCril SR.- Cada Comásáón de aesarrollo oegáonal 
convocará a mujeres ó hombres que gocen de reconocádo 
éresíágáo éúbláco ó conozcan acerca de las dáversas 
caracíerísíácas físácasI económácasI socáalesI éolííácasI 
culíurales o ambáeníales de la regáón de que se íraíeI éara 
éaríácáéar como máembros de un Consejo pocáal éara el 
aesarrollo oegáonalI conforme se dáséonga en el 
reglamenío. 

aácho Consejo será un órgano de consulía éermaneníe 
éara la Comásáón de aesarrollo oegáonal correséondáeníe 
ó coníará con un reglamenío áníernoI en los íérmános de 
esía leó ó su reglamenío. 

 

 AoTÍCril SS.J ios írabajadores de cada Comásáón de 
aesarrollo oegáonalI serán comásáonados éor los 
gobáernos esíaíales éaríácáéaníes ó su relacáón laboral 
será aíendáda éor cada uno de esos gobáernos. 

 

 AoTÍCril ST.- ia pecreíaría de la cuncáón múbláca 
vágálará el funcáonamáenío de cada una de las Comásáones 
de aesarrollo oegáonal ó asegurará el aéego de ésías a la 
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legáslacáón vágeníe. 

 Transáíoráos  

 mrámÉro. ias reformas ó adácáones a esía leó enírarán en 
vágor el día ságuáeníe de su éublácacáón. 

pÉgundo. pe abroga la ieó de mlaneacáón éublácada en 
el aáaráo lfácáal de la cederacáón de fecha …  

TÉrcÉro. ios élanes ó érogramas que con arreglo a ieó 
que se abroga fueron aérobadosI maníendrán su vágencáa 
ó deberán revásarse en un élazo no maóor de… 

Cuarío. bl qáíular del bjecuíávo cederal deberá éublácar 
en un élazo máñámo de NOM días el reglamenío de esía 
leó. 

nuánío. ias Comásáones de aesarrollo oegáonal deberán 
comenzar a funcáonarI a más íardarI deníro del año 
ságuáeníe a la enírada en vágor del éreseníe decreío. 
jáeníras íaníoI el gobáerno federal érocederá a éreéarar 
lo necesaráo éara el ánácáo de acíávádades de cada una de 
dáchas ComásáonesI aérovechando en una érámera 
ánsíancáa los fádeácomásos regáonales eñásíeníes. 

pÉxío. ia junía de coordánacáón de cada una de las 
Comásáones de aesarrollo oegáonalI en su casoI deberá 
cuádarI en íodo momeníoI que la áníegracáón ó oéeracáón 
de las esírucíuras admánásíraíávas reséecíávas se sujeíe a 
cráíeráos de ausíerádad éresuéuesíal ó efácáencáa éara 
eváíar la duélácacáón de los recursos ó esfuerzos con las 
íareas que realázan el gobáerno federal ó los gobáernos de 
las eníádades federaíávas. 

AabjÁp ab bumbafo iA ibv dbkboAi ab 
miAkbACfÓk v abpAooliil obdflkAiI abBboÁ 

jlafcfCAopb: 

mofjbol. pe reforman ó adácáonan los aríículos 4X NPX 
NRX NS éárrafos segundo ó íerceroX NV fraccáón fffX ó PMI 
íodos de la ieó de mresuéuesíoI Coníabáládad ó dasío 
múbláco cederalI éara quedar como ságue: 

Jia érogramacáón del gasío éúbláco federal se basará en 
las dárecíráces ó élanes nacáonales de desarrollo 
económáco ó socáal con una vásáón regáonal que formule el 
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bjecuíávo cederalI éor conducío de la pecreíaría de 
eacáenda ó Crédáío  

Jbl gasío federal se basará en éresuéuesíos que se 
formularán con aéoóo en érogramas o acuerdos que 
señalen objeíávosI meías ó unádades reséonsables de su 
ejecucáón. ios éresuéuesíos se elaborarán éara cada año 
calendaráo óI en su casoI éodrán esíablecer érevásáones 
mulíáanualesX en ambos casos se fundarán en cosíos ó 
garaníázarán la esíabáládad fánancáera de las éolííácasI 
érogramasI esíraíegáas ó accáones de desarrollo 
económáco ó socáal acordes con el mlan Nacáonal de 
aesarrollo. 

Jbl mresuéuesío de bgresos de la cederacáón será el que 
coníenga el decreío que aéruebe la Cámara de 
aáéuíadosI a ánácáaíáva del bjecuíávoI éara eñéensar 
ejecuíar duraníe el éeráodo de un añoI a éaríár del Nº de 
eneroI o con érevásáones mulíáanualesI las acíávádadesI las 
obras ó los servácáos éúblácos érevásíos en los érogramas 
a cargo de las eníádades que en el éroéáo éresuéuesío se 
señalen. 

Jbl mresuéuesío de bgresos de la cederacáón señalará los 
moníos ó modaládades de dásírábucáón ó ejecucáón de un 
condo éara el aesarrollo oegáonalI el cual deberá esíar 
oráeníado al fánancáamáenío de los érogramasI accáones ó 
obras que el dobáerno cederal ó las eníádades federaíávas 
acuerdenI a íravés de acuerdos éara el desarrollo de las 
regáones. 

Jbn el mresuéuesío de bgresos de la cederacáón se 
deberá esíablecer un condo de Coméensacáón de los 
desequálábráos de desarrollo eníre las regáones ó al áníeráor 
de cada una de ellasI el cual deberá ser dásírábuádo de 
manera equáíaíávaI con base en fórmulas a éaríár de 
ándácadores de desarrollo económáco ó socáalI elaborados 
éor el fnsíáíuío Nacáonal de bsíadísíácaI deografía e 
fnformáíácaI éara áméulsar a las regáones con maóores 
rezagos. 

Jbsíámacáón de ángresos ó éroéosácáón de gasíos del 
ejercácáo fáscal o de las érevásáones mulíáanuales éara el 
que se éroéoneI con la ándácacáón de los eméleos que 
áncluóeX 

Jbn casos eñceécáonales ó debádameníe jusíáfácadosI la 
pecreíaría de eacáenda ó Crédáío múbláco éodrá auíorázar 
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que se celebren coníraíos de obras éúblácasI de 
adquásácáones o de oíra índole que rebasen las 
aságnacáones éresuéuesíales aérobadas éara el añoI éero 
en esíos casos los coméromásos eñcedeníes no cubáeríos 
quedarán sujeíosI éara los fánes de su ejecucáón ó éagoI a 
la dáséonábáládad éresuéuesíal de los años subsecueníesI 
en cuóo caso se éodrán esíablecer érevásáones eséecáales 
con carácíer mulíáanual. 

 


